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Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto admitiendo lá dimisión que del cargo de Pre

sidente del Consejo de Ministros ha presentado D. Segis
mundo Moret y Prendergast.

Otro nombrando Presidente del Consejo de Ministros á 
D. Antonio Agüilar y Correa, Marqués de la Vega de 
Armijo.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Reales decretos admitiendo la dimisión que de sus respec

tivos cargos han présentado los Ministros que componen 
el actual Gabinete.

Otros nombrando: Ministro de Estado, á D. Juan Pérez 
Caballero; de Gracia y Justicia, á D. Antonio Barroso y 
Castillo; de la Guerra, á D. Valeriano Weyler y Nico- 
lau; de Hacienda, á D. Juan Navarro Reverter; de la 
Gobernación, á D. Alvaro Figueroa y Torres; de Ins
trucción pública, á D. Amalio Gimeno y Cabañas, y de 
Fomento, á D. Francisco De Federico y Martínez.

:V Otros resolutorios de competencias de jurisdicción.
'Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales decretos de personal.
Reales órdenes de personal.

Ministerio de la Guerra:
Real orden concediendo la Cruz de segunda clase del Méri

to militar, pensionada, al Teniente Coronel de Ingenie
ros D. Juan Tejón Marín.

Otras disponiendo se devuelvan á los interesados las canti
dades que depositaron para redimirse del servicio mili
tar activo.

Ministerio de Hacienda:
Real orden nombrando á D. Policarpo Maqueda Pérez para 

que ejerza el cargo de Agente especial de la Sociedad ge
neral Azucarera de España en la provincia de Barcelona.

Ministerio de Instrucción pública y Gellas Artes:
Real orden resolutoria de un expediente de concurso de 

traslado á dos plazas de Profesor numerario de la Sec
ción de Letras, vacantes en la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Toledo.

Ministerio de la Gobernación:
Continuación del programa á que deben sujetarse los exá

menes de aptitud para los Secretarios de Ayuntamiento 
en el Tribunal superior que ha de actuar en Madrid.

Administración central:
T r i b u n a l  S u p r e m o .—Sala délo Contencioso administrativo 

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
Cédulas de notiñcación y requerimiento referentes á los 

pleitos números 34 y 4.944, promovidos ante dicha Sala.
E s t a d o . —■ Asuntos Contenciosos. — Anunciando el falleci

miento en el extranjero de los súbditos españoles que se 
expresan.

G o b e r n a c ió n .—Inspección general de Sanidad exterior»— Re
sumen de las defunciones y nacimientos ocurridos en las 
provincias de España durante el mes de Marzo último.

M a r i n a .—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—Subsecretaría*— Ordenes relativas á 

personal.
F o m e n t o ,—Dirección general de Obras públicas.—Autorizan

do al Ayuntamiento de Fuenterrabía para sanear y apro
vechar una marisma en la margen izquierda del Bi- 

¡ dasoa.

Mrainlstr*ción provincial:
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Edictos en ave

riguación del paradero de los individuos que se men
cionan.

Gobierno civil de la provincia de Tarragona.—Subasta de abas
tecimiento de los faros de Punta de la Baña, Lia de Buda 
y Puerto del Fangal.

Colegio Notarial de Cáceres.—Tribunal de oposiciones á Nota
rías vacantes.—Acuerdos tomados por dicho Trihue al.

Pagaduría de Transportes de Las Palmas de Gran Canana.— 
Extravío de un cargaréme.

Comisión Liquidadora del disuelto batallón de Tálavera, Penin
sular, núm. 4.—Relación de los individuos pertenecientes 
á este batallón cuyos ajustes han sido terminados y pue
den reclamar sus alcances.

Als¡lal$fr&®Iáa ti® Jsatleta:
Edictos de Juzgados de primenvinstancia y municipales y 

jurisdicciones de Guerra y Marina.
AiaaigQios y isticlis s í t e t e

Sociedad Unión Minera Ibérica.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 1SS da Có

digo de com&rció»
Banco del Comercio.
Bolsa de Madrid.—Cotización olkdal.
Observatorio ~  D&.:or,  ̂ m'
Instituto Central

gieas en España  ̂ 'A rr*

Anímelos, santoral i  sspsctAeul»?*
   1 ..   .......................

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en sn importante samd*

Del mismo beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R EA L E S  D EC RE TOS
Vengo en admitir la dimisión que del cargo do Presi

dente del Consejo de Ministros Me ha presentado Don 
Segismundo Morét y Prendergast, quedando altamente 
satisfecho de sus relevantes servicios y del acierto, celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A nton io  tóarros© y Castillo.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la 
Vega de Armijo, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi Consejo de 
Ministros.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove- 
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aratoraio Marróse y Castillo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L E S  DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi

nistro de Estado Me ha presentado D. Juan Pérez

Caballero, quedando muy satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove; 
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio A g a ila r  y Correa.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Gracia y Justicia Me ha presentado D. Antonio 
Barroso y Castillo, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio A g a ila r  y Correa.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Guerra Me ha presentado el Teniente Ge
neral D. Agustín de Luque y Coca, quedando muy sa
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio AgpuiSai* y Correa*.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Marina Me ha presentado D. Santiago Alba 
Bonifaz, quedando muy satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antoaai© Aguilar y Correa.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Hacienda Me ha presentado D, Eleuterio Del
gado y Martín, quedando muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aütonio Aguílafery Corres.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Gobernación Me ha presentado D. Be
nigno Quiroga y López Ballesteros, quedando muy sa
tisfecho del celo, inteligencia ,y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro ele Diciembre de mil nove
cientos seis.

.ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros’,

A n to n ia  A gpailsar y  C©rr©a.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes Me ha pre
sentado D. Pedro Rodríguez de la Borbolla, quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio AgiaiSa&r y €!©¡rr»a.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Fomento Me ha presentado D. Rafael Gasset 
y Chinchilla, quedando muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove- 
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio A g u ija r y Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Pérez Caballero,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove

cientos seis.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio A gallar y Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en. 
D. Antonio Barroso y Castillo, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Justicia.
Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove

cientos seis.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Á  si ton lo Ágsiilar y Coirrea.
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En atención á las circunstancias que coacurren en el 
Teniente General D. Valeriano Weyler y Nicolau, Mar
qués de Tenorife,

Vengo en nombrarle ‘Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove

cientos se8s.
ALFONSO

El Presid del Consejo de Ministros,
A n to a f^  A guilar v Corre».

En a función á las circunstancias que concurren en 
D. Jm m . Navarro Reverter, Senador del Reino,

Vei en nombrarle Ministro de Hacienda.
Da .dio en Palacio a cuatro de Diciembre de mil nove- 

cien tesé is .
ALFONSO

El ¿ presidente del Gonsejo de Ministros,
A» j&os&fo Agollar y Correa.

En -atención ;á las circunstancias qme concurren en 
P k Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Romanones, 
I Jfeputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la' Gobernación* 
Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove

cientos seis. __
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
^Afitoaio Agnilar y Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
TV Amalio Gimeno y Cabañas, Senador del Reino, 

¥engo en nombrarle Ministro de Instrucción pública 
■jp Bellas Artes.

Dado «n Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Aguilar y Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Francisco De Federico y Martínez, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove

cientos seis.
ALFONSO

El Pres idente del Consejo de Ministros,
Antonio Aguilar y Correa.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Málaga y el Juez de instrucción 
<le Ronda, de los cuales resulta;

Que en 18 de Noviembre de 1905, D. Ramón Medina 
y Martínez y otros, vecinos de Benaoján, formularon 
una denuncia ante el Fiscal de la Audiencia provincial, 
exponiendo: que en el censo electoral correspondiente 
al año 1903 venían figurando como electores; y no apa
reciendo sus nombres en el publicado al año siguiente, 
solicitaron el 20 de Abril de 1905 su inclusión ante la 
Junta municipal, la cual, accediendo á lo solicitado, les 
entregó el oportuno recibo, cuya copia acompañaban; 
<que esto no obstante, en el censo electoral correspon
diente al año en que se presenta la denuncia, publicado 
en el Boletín oficial de 13 de -Julio, no se hallaban tam
poco en él incluidos; y que como esta eliminación cons
tituye delito, lo ponían en su conocimiento para que se 
procediera contra los culpables:

Que incoado por el Juzgado de Ronda, á quien se re
mitió la denuncia, el oportuno sumaria, el Gobernador 
-«civil de la provincia, á instancia del Ayuntamiento del 
mencionado pueblo y de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, le requirió de inhibición, fun
dándose: en que el heeho de que aquella Junta munici
pal, con motivo de la rectificación del censo, dejara de 
^cumplir alguna de las obligaciones que á ellas impone 
-el art. 13 de ia vigente ley Electoral, es una infracción 
que compete * orregir á la Junta del Censo, ante la cual 
Jha debido prestarse el servicio de que se treta; y en que 
^constituyendo los hechos denunciados meras infrac
ciones de la ley Electoral, previstas y castigadas en 
*su6 artículos 98 y 99, de las que corresponde conocer, 
¡según en ellos ee dispone* á las Juntas municipales, ee 
evidente que á una Autoridad dependiente dé la Admi
nistración incumbe entender en tales hechos, y  sólo si 
resultare alguno punible serla de la competencia de la 
jurisdicción ordinaria al pasar las Autoridades admi
nistrativas el tanto de culpa á los Tribunales:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que el art. 98 de la ley Electo
ral, en que funda su requerimiento el Gobernador* se 

jrefiere únicamente á aquellas infracciones que no sean 
constitutivas de delito, y que como en el caso actual* 
<te comprobarse los hechos denunciados, constituirían 
el que define y castiga el núm. l.° del art. 88 de la 
misma ley, corresponde conocer de ellos á la jurisdic
ción ordinaria, cualquiera que sea el fuero personal de 
los responsables, con arreglo á k> terminantemente dis* 
puesto en el art. 101 de la expresada disposición legal;

y que no existiendo ninguna cuestión previa que resol
ver de la cual dependa el fallo que los Tribunales ha
yan de pronunciar, es evidente que no se está en nin
guno de los casos en que, por excepción, pueden pro
mover competencias en asuntos criminales:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Vistos los artículos 13,14 y 15 de la vigente ley Elec
toral, que determinan las reglas del procedimiento ad
ministrativo que han de seguirse para la formación del 
censo electoral:

Visto el art. 18 de la propia ley, según el cual corres
ponde, entre otras atribuciones, á la Junta Central del 
Censo: «Inspeccionar y dirigir cuantos servicios se re
fieran al censo, su formación, revisión y conservación. 
Recibir y resolver, dentro de su competencia, cuantas 
quejas se le dirijan, y ejercer jurisdicción disciplina
ria sobre todas las personas que intervengan con ca
rácter oficial en las operaciones electorales, imponien
do multas hasta la cantidad de 1.000 pesetas, las que, 
en su caso, exigirán, por su orden, los Jueces de pri
mera instancia»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto de jurisdicción se ha 

suscitado con motivo de la denuncia formulada por va
rios vecinos de Benaoján contra la Junta municipal del 
Censo, por no haber incluido esta los nombres de los 
denunciantes en la rectificación del censo electoral 
practicada en 1905:

2.° Que dada la naturaleza del hecho denunciado, 
en relación con las prescripciones contenidas en los an
tes mencionados artículos de la ley Electoral, es indu
dable que en tanto que no se decida por las Autorida
des competentes si en la formación de aquel censo se 
han observado ó no las disposiciones de carácter ad
ministrativo aplicables, existe por resolver una cues
tión previa, de la exclusiva competencia de la Adminis
tración, cuya resolución puede influir en la que en su 
día hayan de dictar los Tribunales del fuero ordinario:

3.° Que se está, por lo tanto, en uno de los dos casos 
en que, por excepción, pueden los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

José López Domínguez.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Pontevedra y el Juez de prime
ra instancia de la capital de dicha provincia, de los 
cuales resulta:

Que el Procurador D. Manuel Casas, en nombre de 
D. Perfecto y D. Domingo Fernández y Fernández, 
presentó ante el mencionado Juzgado, en 18 de Diciem
bre de 1905, demanda ordinaria de mayor cuantía, adu. 
ciendo en ella hechos que sustancialmente son: que en 
terreno que formó parte del titulado Solar, fosos y si
tio del Castillo de Marín, que vendió el Estado, poseen 
sus representadosuna fábrica ó almacén de salazón, de 
un piso de alto, con varias dependencias, que linda por 
el Norte y el Este con el mar, y por el Oeste y Sur con 
terreno de los herederos de D. Simón Aguila, existien
do entre la pared de la fábrica y las propiedades de los 
mencionados herederos una faja de terreno, propiedad 
de los demandantes, y ni en ella ni entre ella y el terre
no de aquellos herederos hay, ni hubo nunca, servi
dumbre pública de paso; que habiéndose emprendido 
hacía varios años la construcción de unos malecones 
que cerraban el puerto de Marín, obtuvieron permiso 
los contratistas para arrancar piedras en los terrenos 
de los herederos de Aguila, limítrofes á la fábrica; que 
tal vez por los barrenos disparados en la cantera, fal
seó la esquina Oeste de las diversas dependencias que 
constituyen la fábrica mencionada, produciéndose una 
grieta de arriba á abajo; que aunque la pared no ofre
ció gran peligro de derrumbamiento, el contratista de
nunció la ruina del edificio al Ingeniero encargado del 
servicio de inspección en aquellos lugares, el cual, á

su vez, trasladó la denuncia al Ayuntamiento de Marín; 
que recibida la denuncia en dicho Ayuntamiento, el Al
calde, á consecuencia de haber informado el Arquitecto 
provincial que uno de los dos ángulos que dan al Po
niente se hallaba en ruinas, dictó providencia en 10 de 
Diciembre de 1904 acordando requerir á los demandan
tes para que desde luego procedieran al derribo de lo 
que corría riesgo, notificándose al contratista para que 
incomunicase el tránsito por las inmediaciones del edi
ficio, y se colocó al efecto una valla que quitaba todo 
peligro de que pudieran ocurrir desgracias, lo cual sin 
ella estaba ya evitado, pues las inmediaciones de la fá
brica no son sitio público ni de tránsito; siendo de ad
vertir que los demandantes no habían sido parte, ni 
por tanto, oídos, en el expediente, é ignoraban la exis
tencia del mismo hasta que se les notificó la providen
cia de la Alcaldía; que el Alcalde dió cuenta del expe
diente al Ayuntamiento, y la Corporación municipal, 
en 18 del expresado mes de Diciembre, acordó apro
barlo, autorizando al Alcalde para ejecutar el derribo 
una vez que finalizase el plazo para alzarse; que ha
biendo manifestado en 22 del mismo mes el represen
tante del contratista que la valla les causaba perjuicios 
á él y á varios marineros, ordenó el Ayuntamiento que 
por la Alcaldía, con la mayor urgencia, valiéndose de 
todos los medios necesarios y por cuenta de los dueños, 
se procediese á dar cumplimiento á todo lo acordado; 
que autorizado el Alcalde para llevar a cabo el derribo 
de referencia, procedió en 30 del propio Diciembre á 
oir á dos Maestros de obras «para informar sobre la 
forma de llevar á cabo bt demolición de la casa fábrica 
de los Sres. Hijos de A. Fernández Cordero»; de suerte 
que ya no se trató de apuntalar ó echar abajo la esqui
na Oeste de la fábrica, que era la declarada ruinosa y á 
la que, tanto la denuncia del contratista como el infor
me del Arquitecto provincial, se referían, sino de demo
ler la totalidad de la casa fábrica; que, en efecto, en 
3 de Enero se dió principio á la obra, sin que los de
mandantes hubiesen sido notificados de los acuerdos, 
que sólo se les notificaron en 5 de dicho mes, y sin te
ner en consideración que habían apelado del acuerdo 
del Ayuntamiento, y sólo suspendieron su tarea cuan
do varios días después habían realizado ya lo más im
porte de su propósito y pudieron darse los directores 
por enterados de que el asunto pendía de apelación; 
que habiendo resuelto el Gobernador civil que la cues
tión era de la exclusiva competencia del Ayuntamiento, 
y participada esta resolución á la Alcaldía, el Alcalde 
acordó en 15 de Enero oficiar al Arquitecto provincial 
interesándole dirigiese las obras del derribo; y no ha
biendo querido dicho Arquitecto aceptar la dirección 
de las obras, se buscó otro que, personado en la fabri
ca, informó hallar derribado el muro de cerca que li
mita con sendero público, fijando otros puntos como 
ruinosos, así del exterior, que dan sobre el mar, como 
del interior de la fábrica, y en vista de estos informes 
se continuaron derribando trozos de la fábrica hasta 
que el 24 de Enero se presentaron en el edificio los de
mandantes con su Arquitecto, y ante su presencia se 
suspendió el daño; que no contentos con el causado en 
la propiedad de los demandantes, agravaron ios perjui
cios originados aumentando deliberadamente los gastos 
con otros más superfluos todavía, hasta alcanzar la 
suma de 970 pesetas 75 céntimos; que proyectaban los 
demandantes poner de nuevo la fábrica en producción; 
pero con la destrucción de los distintos departamentos* 
de la misma se encuentra de tal suerte desmantelada, 
que no sólo no pudo producir nada, sino que fué pre
ciso colocar un vigilante que guarde aquellas ruinas; 
que los desperfectos ocasionados en la casa fábrica son 
verdamente incalculables para persona que no sea Ar
quitecto; echaron abajo, además de la esquina Oeste, 
donde se produjo la grieta, todo el muro que cerraba el 
edificio desde dicha esquina Oeste hasta la esquina Sur 
en una extensión de unos veinticinco metros; el muro 
desde la esquina Sur á la puerta principal, de unos seis 
metros de extensión; un tinglado en la parte Sur y en
tre dichos dos muros, de unos treinta metros cuadra
dos; un muro que desde la esquina Oeste citada corre 
hacia el Norte, comprendiendo en primer término una 
casa de dos pisos que fué totalmente derruida y un edi
ficio de unos veinticinco metros de largo, destinado en 
parte á lagares de salazón, otra á prensa y otra á frei
dores de pescado, y de estos edificios no sólo derriba
ron los muros exteriores que caían hacia el mar, sino 
también todos los muros interiores, varias columnas 
que sostenían las vigas, echando abajo todos los teja
dos y procediendo con tan mala fe que parte de los 
materiales fueron arrojados al mar; que de todo lo de
rribado únicamente estaba justificado que se echase 
abajo la esquina Oeste, en el punto en que aparecía la 
grieta, y todo lo demás innecesario y excesivo, de tal 
suerte, que un buen administrador no hubiera ocasio
nado los daños que se causaron; los cuales, así como 
todos los perjuicios ocasionados, son ciertamente de
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mucho más valor que laOTma de 3.000 pesetas, pero no I 
podían fijar exactamente su cuantía; y que los deman- i 
dantes sufrieron los perjuicios citados: primero, por 
culpa y negligencia del Ayuntamiento de Marín, que 
acordó @1 derribo de un edificio que estimó ruinoso, no 
estando éste lindante con terreno ni con servidumbre 
públicos; y aun después de acordado el derribo y en el 
caso, ya negado, de que fuese competente, debió fijar el 
Alcalde las bases para que didho derribo se llevase á 
cabo; y segundo, por culpa del Alcalde, que lo era Don 
Manuel Losada Paredes, por haber procedido al derri
bo de lo innecesario ó por haber dado con su conducta 
y  mala fe motivo á que el derribo se extendiese á pun
tos de Ja fábrica á que no debió extenderse nunca. Adu
cíanse en la demanda los fundamentos de derecho que 
s© estimaban oportunos y se solicitaba en la súplica 
que el Juzgado dictase sentencia declarando que ha sido 
•Innecesaria la demolición de la fábrica de los deman
dantes, en cuanto excedió de la esquina Oeste, que era 
lo que en todo caso ofrecía él peligro; que con dicho 
exceso de demolición se causaron perjuicios á los de
mandantes, tanto por los daños en el edificio como por 
el exceso de gastos que produjo el exceso de demolición 
y  por lo que se le impidió, á consecuencia siempre de di
cho exceso, y condenando á la indemnización de dichos 
daños y perjuicios al Ayuntamiento de Marín y á Don 
Manuel Losada, solidariamente, ó, en su defecto, á am
bos ó á uno de ellos individualmente, todo con las cos
tas del juicio, si se opusieren á la demanda:

Que el Procurador Dé Manuel Ferreíros, en repre
sentación del Ayuntamiento de Marín, y D. Manuel 
Losada. Paredes, por sí propio, acudieron al Goberna
dor de Pontevedra en solicitud de que requiriese de 
inhibición al Juzgado, acompañando el primero, entre 
otros particulares, un ejemplar del Boletín oficial de 
dicha provincia correspondiente al 13 de Abril de 1905, 
en que el Presidente de aquella Audiencia hace público 
que el Procurador D. Manuel Casas había interpuesto 
recurso, preparando demanda contencioso-administra
tiva á nombre de D. Perfecto y D. Domingo Fernández 
Cordero, vecinos de Marín, contra resolución del Go
bernador civil de la provincia, confirmatoria de otra 
del Ayuntamiento de dicha villa, sobre derribo de un 
edificio de la propiedad de los demandantes:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, adu
ciendo: que es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos cuanto tenga relación con la policía urbana 
y seguridad de las personas y propiedades, conforme á 
los artículos 72 y 73 de la ley Municipal vigente; que 
los Alcaldes son los ejecutores de las resoluciones del 
Ayuntamiento y están facultados para dirigir todo lo 
concerniente á policía urbana y rural, dictando los 
bandos y disposiciones que tengan por conveniente, 
conforme á las Ordenanzas municipales y á las resolu
ciones generales de la Corporación en la materia, á 
tenor del art. 114 de la expresada ley; que contra aque
llas y estas decisiones se concede á los interesados re
curso de alzada para ante los Gobernadores civiles, al 
sólo objeto de que puedan ser corregidas las extralimi- 
taciones que los acuerdos y providencias municipales 
contengan, Real orden de 31 de Julio de 1901; que ago
tada así la vía gubernativa, dichos acuerdos y provi
dencias; ya que causan estado, sólo son reclamables 
ante los Tribunales Contencioso-administralivos, ár
enlo l .0, de la ley reformada sobre ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-administrativa y 3.° del Real 
decreto de 15 de Agosto de 1902 sobre procedimiento 
administrativo, Real orden de 4 de Marzo de 1893 y 
sentencia del Tribunal de lo Contencioso administra
tivo de 13 ,de Diciembre de 1900; que aun en el supuesto 
de que la responsabilidad interesada de la jurisdicción 
ordinaria per los Sres. Fernández y Fernández exis
tiera, necesariamente habría de ser declarada por la 
Autoridad ó ¿Tribunal que en el último grado resuelva 
el expedienta, .siendo en este caso el llamado á decre
tarla el Tribunal provincial contencioso, ya que única
mente los Tribunales ordinarios pueden entender de 
©lia para hacerla efectiva, art. 178 de la ley Municipal 
y  Real decreto dé 11 de Noviembre de 1900; que tratán
dose, como se trata, de resoluciones administrativas 
para garantir la seguridad pública, el Ayuntamiento y 
el Alcalde de Marín obraron dentro de las facultades 
regladas que establecen los artículos 72, 73 y 114 de la 
ley Municipal, y no e t̂á en el caso de ventilar derechos 
civiles; pero aun en el de que, con arreglo á lo estable- 
pido por el art. 172 de la citada ley, pretendan los inte
resados entablar demanda, ésta tiene que ser ante Tri
bunal competente, según lo que, atendida la naturaleza 
del asunto, dispongan las leyes; que para que los Tri
bunales ordinarios tengan competencia se requiere que 
el coneqimieñto del pleito les esté atribuido por la ley, 
artículo 12 dp la ley. de Enjuiciamiento civil, circuns
tancia que no ocurre en el presente caso, toda vez que 
iosudemandados son Autoridades: administrativas, y

como derivados de ellos, administrativos son los acuer
dos y providencias relativos al derribo de la casa, y 
administrativo también el expediente en que se adop
taron y dictaron; que es privativo de la competencia de 
la Administración el conocimiento de los asuntos que 
determinan los artículos 83 y 84 de la ley de 25 de Sep
tiembre de 1863, entro los cuales se hallan comprendi
das la demolición y reparación de los edificios ruino
sos, lo cual establece también el art. 5.° de la vigente 
ley sobre ejercicio de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa y aclara una vez más el Real decreto de 15 de 
Agosto de 1902; mas aunque la tuviere, es de buen sen
tido concedérsela para hacer la previa declaración de 
haber obrado ó no con competencia al adoptar los 
acuerdos que adoptó, pues sólo después de estas decla
raciones podría en todo caso recurrirse á la jurisdicción 
ordinaria, ya que de otro modo es innegable la exis
tencia de una cuestión previa á resolver, Reales decre
tos de 18 de Abril de 1892 y otros que cita y auto de 14 
de Octubre de 1888; que según de las anteriores consi
deraciones se desprende, el conocimiento del presente 
asunto está expresamente reservado por disposición ex
presa de la ley á la Administración activa; que á los Go
bernadores civiles corresponde, como atribución exclu
siva, provocar competencias á los Juzgados y Tribuna
les de todos los órdenes cuando éstos invaden las atri
buciones de la Administración, art. 27 de la ley de 29 
de Agosto de 1888 (debe ser de 1882), y que estas cues
tiones de competencia se suscitarán para reclamar el 
conocimiento de los negocios que por disposición expre
sa correspondan á los mismos Gobernedores ó á la 
Administración pública en general, art. 2.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887. Citaba también el 
Gobernador los artículos 5.° y 10 de dicho Real decre
to, y especificaba con relación al art. 83 de la ley de 
25 de Septiembre de 1863, que citaba, el párrafo 11 del 
mismo, y con relación ai Real decreto de 15 de Agosto 
de 1902, también por él citado, los artículos 3.° y 7.° y 
regla 9.a del último:

Que sustanciado el incidente, el Juez, separándose del 
parecer del Fiscal, dictó auto en que sostuvo sujurisdic- 
ción, alegando en apoyo de su competencia: que según 
lo dispuesto en el art. 172 de la ley Municipal, los que 
se crean perjudicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos pueden reclamar con
tra ellos mediante demanda ante el Juez ó Tribunal 
competente, según lo que, atendida la* naturaleza del 
asunto, dispongan las leyes; y en la presente competen
cia lo que hay que resolver es si tales reclamaciones, 
después de agotarse la vía gubernativa, deben ser pri
vativas de la jurisdicción ordinaria, ó hay que acudir 
antes á la contencioso-administrativa para que decida 
conforme á las leyes si la materia resuelta en aquélla 
es de índole civil ó de naturaleza administrativa; que 
tanto la Autoridad requirente como los demandados 
que representa el Procurador Ferreiros están confor
mes en que el acuerdo del Gobernador civil, que resol
vió la alzada que interpusieron los demandantes, decla- 
clarando que no procedía el recurso, puesto que el 
Ayuntamiento d8 Marín, al ordenar el derribo de la 
casa fábrica de aquéllos, obrara dentro del círculo 
de sus atribuciones, dió fin á la vía gubernativa, 
y la duda que hay que resolver en esa competencia es 
relativa á si existe además alguna cuestión previa 
que atribuya á la Administración el conocimiento 
de Ja demanda entablada; que el conocimiento de las 
cuestiones de índole civil, como es la que formula el 
Procurador Gasas, compete privativamente á la juris
dicción ordinaria, aunque el pleito se refiera á asun
tos en los cuales hubiera entendido, bajo alguno de sus 
aspectos, la Administración activa, en uso de sus atri
buciones: 1.°, porque esa regla general de competencia 
se halla establecida, en armonía con el art. 76 de la 
Constitución, por el 51 de la ley de Enjuiciamiento civil;
2.°, porque asimismo está reconocido por la regulado
ra del ejercicio de la~jurisdicción conteneioso-adminis- 
trativa, que al determinar los límites de la misma de
clara terminantemente^el núm. 2.° de su art. 4.° que 
á los Tribunales ordinarios compete el conocimiento de 
las cuestiones civiles, entendiendo que lo son todas 
aquellas en que el derecho vulnerado por la resolución 
administrativa sea de carácter civil; y 3.°, porque la 

| vigente ley Municipal establece la debida distinción 
I para reconocer, según la materia de que se trate, 

á los que se crean perjudicados por dichos acuerdos, 
ora el recurso administrativo, ora la acción civil, au
torizando esta última expresamente el art. 172 de 
aquélla, llegando en su respeto al derecho privado has
ta el punto de permitir la suspensión del acuerdo recla
mado si se interpone la demanda dentro del término de 
treinta días, según lo resuelto por el Tribunal Supre
mo en sentencias de 28 de Abril de 1900, 25 de Febrero 
de 1902 y 14 de Enero de 1903; y en que sin negar que 
son atribuciones de la Autoridad, según el Código ci
vil, el hacer demoler los edificios ruinosos cuando no

lo efectuare el dueño, y que corresponde á la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos cuanto se refiere al-, 
arreglo de la vía pública y cuidado de ia misma y segu
ridad de las personas y propiedades, no existe en el pre¿ 
sen te caso cuestión, previa que deba ser resuelta por la 
Administración, porque ya se ha demostrado que se 
halla agotada la vía gubernativa; y no procediendo acu
dir al Tribunal Contencioso administrativo por las ra
zones expuestas en el fundamento anterior, el único ca- 
camino que les quedaba á los demandantes para defen
der sus derechos era el acudir á la jurisdicción ordina
ria, pidiendo que se declare que ha sido excesiva la 
demolición de todo el edificio que poseían como dueños 
en el sitio del Castillo de Marín, y consiguientemente el 
abono de daños y perjuicios. Citaba también el Juez , 
como vistos los artículos 11 y 16 del Real decreto d©
9 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de
10 expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 72 de la ley Municipal vigente, con suje 
ción al cual es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos el gobierno y dirección de los intereses pe
culiares de los pueblos, con arreglo al núm. 1.° del ar
tículo 84 de la Constitución, y en particular cuanto 
tenga relación con los objetos siguientes: 1.°, estableci
miento y creación de servicios municipales referentes 
al arreglo y ornato de la vía pública, comodidad é hi
giene del vecindario, fomento de sus intereses materia
les y morales y seguridad de las personas y propieda
des, á saber: primero, apertura y alineación de calles y 
plazas y de todas clases de vías de comunicación:

Visto el art. 389 del Código civil, que dice: «Si un 
edificio, pared, columna ó cualquiera otra construcción 
amenazase ruina, el propietario estará obligado á su de
molición ó á ejecutar las obras necesarias para evitar 
su caída. Si no lo verificase el propietario de la obra 
ruinosa, la Autoridad podrá hacerlo demoler á costa del 
mismo»:

Visto el art. 178 de la citada ley Municipal, que dice: 
«Los Gobernadores, los Alcaldes y los Vocales de los 
Ayuntamientos son personalmente responsables de los 
daños y perjuicios indebidamente originados por la 
ejecución ó suspensión de los acuerdos de las Corpora
ciones municipales. Esta responsabilidad será siempre 
declarada por la Autoridad ó Tribunal que en último 
grado haya resuelto el expediente, y se hará efectiva 
por los Tribunales ordinarios en la forma que las leyes 
determinen»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de haberse promovido ante el 
Juzgado de primera instancia de Pontevedra, á conse
cuencia de haber sido derribada en parte cierta casa 
fábrica de salazón, en término de Marín, un juicio ordi
nario d8 mayor cuantía, en cuya demanda inicial se so
licita que se declare ha sido innecesaria la aemoiicion 
de]ia fábrica en cuanto excedió de la esquina Geste, úni
ca que en todo caso ofrecería peligro; que con dicho ex
ceso de demolición se causaron perjuicios á los deman
dantes, tanto por los daños en el edificio como por el 
exceso de gastos que produjo y por lo que se le impidió 
ganar con él á consecuencia de dicho exceso, y que se 
condene á ia indemnización de dichos daños y perjui
cios al Ayuntamiento de Marín y áD. Manuel Losada, 
solidariamente, ó, en su defecto, á ambos ó á uno de 
ellos individualmente:

2.° Que el derribo de los edificios, ruinosos que el 
Código civil encomienda, en general, á la Autoridad 
cuando no lo efectuase el dueño, es asunto de la exclu
siva competencia de los Ayuntamientos, á virtud de lo 
establecido én el art. 72 de la ley Municipal, y contra 
los acuerdos que en tai materia adopten corresponde 
en primer término el recurso administrativo, y el con
tencioso administrativo una vez apurada la vía guber
nativa:

3.° Que á las mismas entidades administrativas y 
Tribunales contencioso administrativos á quienes com
peta entender en el derribo de los edificios ruinosos 
corresponde, por consecuencia lógica, determinar si ha 
habido exceso en el derribo y si con ese exceso se han 
ocasionado daños; siendo asimismo de su competencia, 
á tenor de lo establecido en el art. 178 de la vigente ley 
Municipal, declarar la responsabilidad de los Goberna
dores, Alcaldes y Vocales de los Ayuntamientos que en 
ella hubiesen incurrido:

4.° Que á los Tribunales ordinarios sólo les incum
be en tal materia fijar la cuantía de la responsabilidad 
y hacerla efectiva una vez declarada por la Autoridad 
ó Tribunal que en último grado haya resuelto él expe
diente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de
, Estado, .)■ . - • '
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Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad

ministración.
Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 

novecientos seis. ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

J o s é  ILópez D o m í n g u e z *

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA

R E A L E S DECRETOS
Vengo en promover á la Dignidad de Deán, primera 

Silla Post Pontificalem , vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Jaén por defunción de D. Ramón Rodrí
guez Gálvez, al Presbítero Licenciado D. Ramón Ló
pez García, Arcediano de la misma Iglesia, que reúne 
las condiciones exigidas por el art. 4.° del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de Í903.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil nove
cientos seis. ALFONSO

El M inistro de Gracia y  Ju sticia ,

A . a iton S o  15 sarros o  y  C asitfiio*
Méritos y servicios de D . Ramón López García.

En el Seminario de Santiago cursó y probó cuatro años de Latín  y Humanidades, tres de Filosofía y seis de Sagrada 1 : oiogía, Lengua griega y Hebreo.
En 2 M e Febrero de 1870 recibió en dicho Seminario el grado de Bachiller, con la calificación de Vemine discrepante.En 7 de Julio  de dicho año fué nombrado Coadjutor de San Simón de Cacheiras, en dicha diócesis.
Y en 5 de Diciembre del mismo año pasó, con igual cargo, á la parroquia de Santa María del Campo, de laC oruña, ca rgo que desempeñó hasta 10 de Julio de 1872.En 13 de Julio del antedicho año recibió el grado de Licenciado en Sagrada Teología en el Seminario de Salamanca, con la censura de Némine discrepante.En 17 de Enero de 1876 se posesionó de una Canonjía de gracia en la Colegiata de la Coruña, para la que fué nom brado por S. M., cargo que desempeñó hasta 20 de Enero de 1892.
En 21 de dicho mes y año se posesionó de la Dignidad de Arcediano, que hoy obtiene, de la Santa Iglesia Catedral de Jaén, á la que fué promovido, también por la Corona, por Real decreto de 28 de Diciembre de 1891.
Es Catedrático de Religión del Institu to  de Baeza y V icedirector del mismo.
En el mismo Seminario ha desempeñado las Cátedras de H istoria y Disciplina eclesiástica, y el cargo de Prefecto de Estudios.

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Valladolid, por defun
ción de D. Eustasio Carnero, al Presbítero Doctor 
D. Francisco Gómez Rodríguez, que reúne las condi
ciones que exige el art. 8.° del Real decreto de 20 de 
Abril de 1903.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y  Justicia, 

j & n f o m 2 o  O s & r r o s o  y  Castiifo.

Méritos y servicios de D. Francisco Gómez Rodríguez.
tín el ¿seminario Conciliar de Oviedo, previa incorporación do tres anos ae Latín, cursó y probó el cuarto de la misma asignatura, tres de Filosofía y cuatro de Sagrada Teología.En ei Seminario de Valladolid cursó y probó los cursos segundo y tercero de Derecho canónico, obteniendo en los dos el premio por v irtud  de oposición.
En 15 de Marzo de 1902 recibió el Sagrado Orden del P resbiterado.
En la actualidad desempeña los cargos de Profesor de De- recliq canónico y del Claustro de Doctores de la Universidad Pontificia de Valladolid, para los que íué nombrado respectivam ente en Junio de 1901 y en Mayo de i 902.
En Enero de 1901 recibió en la expresada Universidad el grado de Doctor en Derecho canónico, con la calificación de Némine discrepante.
Ha desempeñado por espacio cinco años el cargo de Fiscal de dicho Arzobispado de Valladolid.
En Diciembre de 1905 se. mostró opositor á la Canonjía Doctoral de la Metropolitana de Burgos, siéndole aprobados los ejercicios por unanim idad.
En Junio de 1904 hizo asimismo oposiciones á igual p rebenda en Ja Santa Iglesia Catedral de Madrid, siéndole tam 

bién aprobados sus ejercicios con la calificación de Némine discrepante.
En Mayo últim o hizo oposiciones á una Canonjía de la Santa Iglesia Metropolitana de Valladolid, habiendo obtenido ei segundo lugar en la terna.

Vengo en promover á la Capellanía Real de San 
Fernando, vacante en la Santa Iglesia Metropolitana 
de Sevilla por defunción de D. Luis Maeías, al Presbí
tero D. Ramón de Castro y Carrillo, Canónigo de la 
Colegiata de Jerez, que reúne las condiciones exigidas 
por el art. 12 del Real decreto concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil novecientos seis.
>T. . .  ̂ , ALFONSOEl M inistro de Gracia y  Justicia,

A n to n fo  Barroso y  CaséiUo*

Méritos y servicios de D . Ramón de Castro y  Carrillo.
Por Real deor^p  de 26 de Noviembre de 1888 fué nombrado Canónigo de la ¡santa Iglesia Colegial de Jerez de la Frontera 

de cuyo cargo se posesionó en 21 de Enero de 1889, conti- nuaado en,la actualidad desempeñándolo.

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: S. M, el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Alcoy, de tercera clase, á D. José López Romero, 
que sirve el de Belorado y figura en primer lugar de la 
terna formada por esa Dirección general, teniendo en 
cuenta las circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Noviembre de 1906. ROMANONES
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y servicios de D . José López Romero.

Se le expidió el títu lo  de Abogado el 3 de Noviembre de 1896.Por Real orden de 8 de Julio de 1898 fué nombrado, en v ir tud  de oposición, individuo del Cuerpo de A spirantes á Registros.Ha sido Registrador interino  de FalseL  Por Real orden de 14 de Diciembre de 1898 fué nombrado Registrador de la propiedad de Salas de los Infantes, de c u a rta  clase, del que tomó posesión el 24 de dicho mes.Por o tra  de 24 de Mayo de 1899 se le trasladó al Registro de Sacedón, de cuarta  clase.Por o tra de 26 de Julio de 1899 fué trasladado al de Jaran- dilla, de cuarta categoría.Por o tra de 16 de Diciembre de 1902 fué nombrado R egistrador de Iznalloz, de cuarta  categoría.Por otra de 27 de Enero de 1903 se le trasladó al Registro de Ordenes, de cuarta  clase.Por o tra  de 28 de Enero de 1905 se le traslada al Registro de Belorado.
Ha ejercido la Abogacía y desempeñado dos comisiones del servicio en este Centro.Por Real orden de 19 de Junio de 1905 se le declara especial y extraordinario  por los trabajos de reorganización del Registro general de actos de ú ltim a voluntad.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Santa Cruz de la Palma, de cuarta clase, á Don 
Francisco García Mamely, que sirve el de Puerto del 
Arrecife y figura en primer lugar de la terna formada 
por esa Dirección general, teniendo en cuenta las cir
cunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á ¥ . I. muchos años, 
Madrid 28 de Noviembre de 1906.

ROMANONES
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro 

piedad y del Notariado.
Méritos y  servicios de D. Francisco García Mamely.

Se le expidió el títu lo  de Doctor en Derecho el 23 de Marzc de 1898.
Por Real orden de 30 de Noviembre de 1903 fué nombradc individuo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.
Por otra de 27 de Septiembre de 1905 fué nombrado Registrado r de la propiedad de Grandas de Salime, de cuarta  clase, del que tomó posesión en 23 de Octubre del mismo año.
Por otra de 27 de Diciembre de 1905 fué trasladado al R egistro  de Negreira, de cuarta categoría.Por otra de 27 de Junio de 1906 fué trasladado al Registre de Puerto  del Arrecife, de cuarta  clase.
Ha sido Registrador interino de Boltaña y A lcira.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á le 
dispuesto en el srt. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para r/u ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Chinchón, de primera clase, á D. Diego Pazos Gar
cía, que sirve el de Navalcarnero y figura en primer 
lugar de la terna formada por esa Dirección general, 
teniendo en cuenta las circunstancias de los solici
tantes.

De Real orden le digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 28 de Noviembre de 1906.

ROMANONES 
Sr. Director general de los Registros civil y de. la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y servicios de D. Diego Fazos García.

Se le expidió el títu lo  de Abogado el 19 de Agosto de 1878. J?or Real orden de 15 de Junio de 1883 íué nombrado in d ividuo del Cuerpo de A spirantes á Registros.
Por Real orden de 22 de Noviembre de 1883 fué nombrado Registrador de la propiedad de Viana del Bollo, de cuarta claseL del que tomó posesión en 27 de Diciembre del m ismo ano.
Por o tra de 31 de Eoero de 1885 fué trasladado al Registro de la propiedad de V illam artín  de Valdeorras, de cuarta clase.
Por o tra de 29 de Febrero de 1888 fué trasladado al Registro  de Guernica, de tercera clase.
Por acuerdo de este Centro de 9 de A bril de 1890 se le declara m érito á ios efectos del art. 5.°, circunstancia 4.a del Real decreto de 20 de Enero de 1887. ’
Por Real orden de 17 de Febrero de 1891 se le nom bra en comisión del servicio.
Por Real orden de 20 de Noviembre de 1891 se le declara m érito á los efectos üe la circunstancia 1.a, art. 5.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 1890. ’
Por Real orden de 15 de Ju lio  de 1892 se Je traslada  al Re g istro  da Daroca, de segunda clase.

Por Real orden de 14 de Enero de 1893 se dispone venga en comisión del servicio.
Por Real orden de 24 de Diciembre de 1901 se le tras lada  al Registro de Navalcarnero, de segunda clase.
Por Real orden de 17 de Noviembre de 1900 se le declaró m érito extraordinario  por una Memoria prem iada por la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, conforme al .artículo 303 de la ley H ipotecaria.
Por Real orden de 30 de Agosto de 1903 se le declara m érito á los efectos de la circunstancia 1.a, a rt. 5.°, del Real decreto de 17 de Noviembre de 1900, por su obra titu lada  Sobro el Registro de la propiedad en la teoría y  en la aplicación.

MISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S
Exorno. Sr.: En consideración á las circunstancias 

que concurren en el Teniente Coronel de Ingenieros 
D. Juan Tejón Marín, y especialmente á los importaá- 
Tes servicios que ha prestado en la Comandancia de In
genieros de Córdoba;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 28 del actual, ha tenido á 
bien conceder al citado Jefe la Cruz de segunda piase 
del Mérito militar con distinvo blanco, pensionada cont 
el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su  
ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 29 de Noviembre de 1906. LUQUE
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

i n f o b m u  q u e  s e  c i t a
Hay un mem brete que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria m ilitar.— Excmo. Sr.: P o r Real orden de 7 de Agosto último-se dispuso que esta Inspección general informase acerca de la  recompensa que pudiera m erecer el Comandante de Ingenieros D. Juan Tejón y M arín por los servicios que ha  desempeñado en la  Com andancia de Ingenieros de Córdoba.
Consta este expediente de instancia del interesado, copias de sus hojas de servicios y hechos, informes del General del segundo Cuerpo de Ejército y del Comandante general de Ingenieros y del proyecto del cuarte l de San Rafael en C órdoba.
En la instancia suplica que se exam inen los servicios y comisiones que ha llevado á cabo en la Comandancia de Ingenieros de Córdoba, donde ha desempeñado los cargos de Jefe del Detall y de Comandante de la plaza desde Febrero de 1898 hasta Diciembre de 1902, por si se le considera acreedor á una recompensa.
Al cu rsar esta instancia, el General Presidente de la  Ju n ta  facultativa de Ingenieros dice «que si bien no puede in form arla por referirse á servicios prestados en o tra  dependencia, las buenas notas de concepto del recurren te confirman los trabajos que actualm ente realiza en la Ju n ta  que preside, ála que pertenece el interesado desde ha poco tiempo».El Comandante general de Ingenieros de la segunda región, después de exam inar los antecedentes que obran en aquella dependencia, dice en nota que acompaña: «Que al Comandante Tejón se debe en gran  parte la favorable m archa del acuartelam iento en Córdoba, porque siendo Alcalde de la  capital en 1892 dió feliz térm ino á u n  expediente de convenio en tre  la Corporación m unicipal de su presidencia y el ram o de G uerra, que llevaba muchos años de tram itación  sin resu ltado alguno, y m ediante cuya resolución fueron subvencionadas las obras de los cuarteles de San Rafael y de la V ictoria con 250.000 pesetas, facilitando el terreno para su emplazamiento, que costó al municipio 60.000 pesetas, y el agua necesaria para su abastecimiento; que más tarde, como Jefe del Cuerpo, tomó par te en las obras de ambos cuarteles; que te r minó el últim o, economizando cerca de 200.000 pesetas, por lo que se le concedió una Mención honorífica; que proyectó el de San Rafael, adoptando disposiciones especiales, con una gran economía, mereciendo por este motivo ser recompensado con la Cruz de segunda clase del Mérito m ilita r con d istin tivo  blanco; que por la acertada dirección de las obras de la enferm ería m ilitar, que term inó en cortísim o plazo, fué felicitado por el Capitán general en premio á su celo é in terés; que por tener la iniciativa de acom pañar fotografías á los progresos trim estrales de las obras, como comprobación de sus adelantos, se le participó en nom bre de S. M. el agrado con que se había visto esta innovación ú tilísim a; que en sus perseverantes gestiones con los Ayuntam ientos, de Córdo

ba y Jaén consiguió otras ventajosas donaciones al ram o de G uerra, como fueron si solar y el agua potable para el Hospital m ilita r de Córdoba y fondos para la reedificación del cuartel de San A gustín en Jaén; que los servicios todos de la Comandancia se hallaban en el mejor estado durante el tiempo que este Jefe los tuvo á su cargo, siendo aprobados siempre por la Superioridad sus varios proyectos é informes; que al mismo tiempo escribía artículos y folletos de in terés científico, que le valieron su ingreso como Académico de n ú mero en la Real Academia de Ciencias de Córdoba, la  d irección de la Real Sociedad Económica Cordobesa de Amigos del País y figurar en los Congresos Hispano-Am ericano y Naval, siendo recompensado con la Cruz de segunda clase del Mérito Naval con distintivo  blanco por su intervención en este últim o; que la labor realizada en tan  poco tiempo denota 
condiciones de aplicación y am or á ,1a profesión, y que el conjunto de los servicios que ha  prestado le hacen acreedor a 
una recompensa, para la que le propone».Este informe razonado lo cursó el Com andante general de Ingenieros al General del según do Cuerpo de Ejército; y como síntesis dice en el oficio de rem isión que el Com andante le* jón observó un com portam iento b rillan te  en la  Comandancia de Córdoba, mereciendo el aplauso de la Superioridad^ y haciéndose acreedor á que su inm ediato Jefe, en comunicación 
fecha 20 de D iciem bre de 1902, al ser baja en la Comandancia, m anifestase «lo m uy satisfecho que queda de jsu, exactitud  v puntualidad  en el cum plim iento de sus deberes, asi como de las repetidas pruebas dadas de su celo e Ínteres por 
el bien del servicio, y por el acierto y lo cujnplid$inpnte desempeñó los diversos cometidos./que le fuerqn e?iC9inen~ 
dados».  ̂ .Term ina el Com andante g en er a l maniatando: que en vis
ta  de los antecedentes citados y de las distinciones de que n
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s ito  objeto este Jefe, «estima que por tales trabajos y por el relevante mérito contraído en ellos puede considerársele comprendido en el art. 23 del Reglamento de recompensas en tiem po de paz, y así lo expone, por si el General del segundo "Cuerpo juzga procedente y de justicia proponer á este Comandante para la recompensa que S. M. se digne concederle».El General del segundo Cuerpo de Ejército se halla conforme con el anterior parecer, acerca del cual no puede añadir nada por no haber tenido ocasión de apreciar por sí los méritos de este Jefe.Hizo el proyecto del cuartel de San Rafael con un escaso presupuesto prefijado, teniendo que idear distribuciones especiales distintas de las de les cuarteles tipos, para sujetarse ¿ la cantidad consignada, haciéndolo con tal acierto, que fué recompensado, como ya se ha dicho.Jjos antecedentes personales de este Jefe son buenos; además de las Cruces del Mérito militar y Mérito naval, citadas anteriormente, posee dos con distintivo rojo, una de ellas pensionada; dos de María Cristina; las Medallas de Filipinas y  Alfonso XIII, y la Cruz de segunda clase de la Orden civil de Beneficencia; eñ su hoja de hechos aparecen tres notas favorables, correspondientes á la época en que estuvo destinado en la Comandancia de Córdoba.Cuenta 28 años de servicios efectivos, de los cuales ha pasado 10 en situación de supernumerario sin sueldo en dos épocas distintas; la primera, cuando siendo Alcalde de Córdoba realizó las gestiones á que se refiere el Comandante general de Ingenieros, y la segunda, al ser baja en Diciembre de 1902 en la Comandancia de dicha capital, sin que dejara de prestar sus servicios al Estado, pues durante el tiempo que permaneció en esta situación desempeñó los cargos de Gobernador civil de las provincias de Gerona y Granada.Los servicios prestados por este Jefe ofrecen dos aspectos diferentes, aun cuando concurren al mismo resultado. Por la circunstancia extraordinaria de haber desempeñado la Al caldía presidencia del Ayuntamiento de Córdoba, los prestó al ramo de Guerra, como se ha dicho; más tarde, al frente de aquella Comandancia de Ingenieros, mereció por ellos distinciones que honrosamente califican las Autoridades que informan.Se trata de un caso poco común, por la expresada concurrencia de acciones civil y militar; y si es evidente que las primeras no tienen especial encaje en los artículos del Reglamento de recompensas, lo es también que abrillantan el mérito de las últimas. El Comandante Tejón ha demostrado que, aun separado del servicio activo del Ejército, en situación de supernumerario sin sueldo, sú buen espíritu militar y amor á la profesión le impulsaron á prestar el concurso de su talento, de su posición y de sus conocimientos á la realización de un problema de alto interés militar, como es el de acuartelamiento en Córdoba, consiguiendo la subvención de las obras, los terrenos y el agua para el abastecimiento de los edificios.De los servicios que en funciones militares desempeñó en la Comandancia de Córdoba, relatados por el Comandante general de Ingenieros en su informe, se desprende que el Comandante Tejón, durante los cuatro años y once meses que ejerció aquel destino, observó un comportamiento brillante, y  que cuando estuvo de Jefe de ella se llevaron á cabo todos los trabajos de un modo inmejorable.Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta además el mérito derivado de sus servicios al ramo de Guerra como hom bre público en la esfera civil, que también califican y recomiendan las superiores Autoridades que informan, y la circunstancia, muy atendible, de que siendo Jefe déla Comandancia de Córdoba, desempeñó cargos de Sociedades de gran cultura, Congresos y  Academias, á los que las Corporaciones llevan hombres significados por sus méritos y condiciones, la Junta de esta Inspección, por unanimidad opina qué procede propoDer al Comandante D. Juan Tejón y Marín para la Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato, como comprendido en el artículo 23, en relación con los casos 3.° y 9.° del 19 del vigente Reglamento de recompensas en tiempo de paz, y teniendo en cuenta lo que previene el 22 del mismo.V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.Madrid 13 de Noviembre de 1906.=  El Coronel de Estado Mayor, Secretario, José Villar. =  Rubricado. =  V.° B.° =  M acías.=Rubricado.=Hay un sello que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José Pa- 
lleiro Monsergas, vecino de Barcelona, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de aquella provincia, según carta de pago núm. 1.745, expedida en 30 de Enero 
del presente año, para redimirse del servicio militar ac
tivo como recluta del reemplazo de 1904, perteneciente 
á la zona de Barcelona;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1906. LÜQÜE
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fermín 
Martínez Sánchez, vecino de esta Corte, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de esta provincia, según 
carta de pago núm. 2.012, expedida en 26 de Enero úl
timo, para redimir del servicio militar activo á su hijo 
Toribio Martínez de Arcos, recluta del reemplazo de 1904, perteneciente á la zona de Madrid;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en fo rm a  legal, según

dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Diciembre de 1906. LUQUE
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Anto
nio Juárez González, vecino de Avila, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de aquella provincia, se
gún carta de pago núm. 764, expedida en 25 de Sep
tiembre de 1903, para redimirse del servicio militar ac
tivo como recluta del reemplazo de 1903, perteneciente á la zona de Avila;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Diciembre de 1906. LÜQÜE
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Vicepresidente 
del Consejo de administración de la Sociedad general 
Azucarera de España interesando se reponga á D. Po
licarpo Maqueda Pérez en el cargo de Agente especial 
de la misma en la provincia de Barcelona, del que fue 
separado por Real orden de 18 de Junio último, á propuesta de la referida Sociedad:

Resultando que la reposición se pretende en atención 
á que desaparecieron las causas que motivaron el que 
el citado Agente especial presentase la dimisión de su cargo; y

Considerando que facultada la Sociedad general 
Azucarera de España, lo mismo que los demás fabri
cantes de azúcar, por la Real orden de 3 de Octubre 
de 1904 para designar y proponer á este Ministerio las 
personas que han de desempeñar el cargo de Agentes 
especiales encargados de descubrir y denunciar á la 
Administración los fraudes que se cometan ó intenten 
cometer en daño del impuesto sobre el azúcar y las in
fracciones de la ley de 24 de Diciembre de 1903, que 
prohibe el uso de la sacarina, no hay inconveniente en 
que sea repuesto en su cargo el Agente de referencia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), ^conformándose ĉon lo pro¡- 
puesto por esa Dirección general, se ha servido nom
brar á D. Policarpo Maqueda Pérez para que, en la pro-í 
vincia de Barcelona, ejerza el cargo de Agente especial 
de la Sociedad general Azucarera de España, con las 
atribuciones y deberes que establece la^Real orden de 
8 de Octubre de 1904.

Dê  Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Noviembre de 1906.

NAVARRO REVERTER 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En el expediente de concurso de traslado 

á dos plazas de Profesor numerario de la Sección de 
Letras, vacantes en la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Toledo, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas:Resultando que no se ha presentado más que un as
pirante que reuniera las condiciones requeridas por la 
Real orden de 29 de Septiembre de 1903;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
1.°^Que se haga el nombramiento á favor de dicho 

aspirante.2.° Que se declare desierto el concurso por lo que 
se refiere á la otra plaza.

3.° Que se anuncie á concurso de ascenso, por tér
mino de veinte días, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta , la plaza cu yo traslado 
se ha declarado desierto.

4.° Podránjpresentarse á este concurso los Profeso - 
res de Pedagogía de los Institutos y  de los Estudios ele
mentales de las Escuelas Normales Superiores y los

comprendidos en la Real orden de 28 de Febrero de 1902.
5.° Las condiciones que se han de tener en cuenta 

para la resolución de este concurso serán las estable
cidas en la citada Real orden de 29 de Septiembre de 1903; y

6.® Los aspirantes deberán elevar sus instancias á 
esa Subsecretaría, acompañadas de sus hojas de servi
cios, por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Noviembre de 1906.

GIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

P R O G R A M A
para los exámenes de aptitud de los aspirantes á Seeretarios de Ayuntamiento que ha de servir para aetuar ante el Tribunal superior.

(Continuación) (1).
GRUPO TERCERO

Nociones de M oral y Derecho usual.
T em a 119.

Definición de la Moral. — Diferencias que la separan del Derecho, de la Economía y de la Religión, y determinación de sus analogías y afinidades con estas esferas de la actividad.—Relaciones que mantiene con otras ramas del saber humano.
T em a 120.

Sujeto moral.—Definición de la conciencia.—Concepto sin-* tético del conocimiento, del sentimiento y del acto; sus elementos integrantes como aspectos permanentes de la misma* Examen de lo que se mantiene por intención, de lo que se com prende bajo el nombre de motivo y  verdadero concepto de la  imputabilidad.
Tem a  121.

Cuál es el objeto de la Moral. — Noción general del bien en  sus diferentes aspectos.—Qué se entiende por orden moral y  qué por hábitos morales.
T em a 122.

Concepto del deber y clasificación que del mismo puede hacerse.—Cuáles pueden considerarse como individuales, y  explicación de cada uno de ellos.—Cuáles asimismo como sociales, y su determinación.
T em a  123.

 ̂Definición del Derecho y elementos que le integran.—D ivisión que del mismo puede hacerse y relaciones que mantiene con otras esferas de la humana actividad.
T em a 124.

Verdadero concepto de las instituciones jurídicas y de  cuántas clases pueden ser.—Qué se entiende por Constitución de la Monarquía.—Examen de los preceptos contenidos en la  española respecto á las Corporaciones provinciales y m unicipales.
T em a 125.

Qué se entiende por Poderes públicos.—Su división, concepto y funciones de cada uno de ellos.
T em a 126.

Idea general del juicio civil y explicación de cada uno de los elementos que le constituyen.
T em a  127.

Qué se entiénde lor  Derecho mercantil y cuáles son Igs elementos que le integran.—Determinación del sujeto y relación jurídica con referencia á este derecho.—Idea sumaria de los principales contratos mercantiles que regula el Código vigente.
GRUPO CUARTO

Derecho político y administrativo»
T em a  128.

Noción del Estado administrativamente considerado. — Funciones que debe realizar y fines que debe cumplir.
T em a 129.

Formas de Gobierno.—Su clasificación.—Monarquía representativa.—Su fundamento esencial y caracteres distintivos.
T em a 130

Del Poder.^—Su unidad esencial y sus diversas funciones.—Sumario examen de la función ejecutiva del Poder.
T em a 131.

Sumario examen de la Constitución vigente en España considerada en general.
Tem a  132.

Sumario examen de los artículos de la Constitución vige:p~ te que se relacionan de modo directo con la Administración en general, y más especialmente con la municipal.
Tem a  133.

Orígenes de las constituciones escritas.—Concepto del D e recho constitucional.—Reforma constitucional.
T em a 134.

Del principio de la soberanía.—Derechos de la personalidad en las constituciones vigeutes.—Formación v organización de la opinión pública.—De los partidos políticos. -A specto y consideraciones políticas acerca del sufragio universal.
T em a 135.

Concepto del Derecho administrativo.—Referencias de es*U concepto al del Poder ejecutivo.—Necesidad de una rama de]
(1) Véase la  Gaceta de ayer.
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Derecho relativa á  la1 brganízaniciófc, funci&ne^ y procedi
miento del Poder ejecutivo.—Relaciones del Derecho admi
nistrativo.—Relación con el Derecho político.—Relación de 
la Administración con las entidades sociales.

Tem a 136.

Factores integrantes de la Administración.—Cuestión so
bre la codificación administrativa.—Reglas que determinan 
la esfera da la acción administrativa.—Materia propia de la 
Administración.

T em a 137.

Atribuciones*de la Administración.—Acción individual y 
acción social.—Acción administrativa y sus realas de desen
volvimiento.—Caracteres esenciales de la Administración.

T em a 138.

Naturaleza de la Administración como poder.—Caracteres 
de la Administración como poder.—Independencia y respon
sabilidad .—Facultades de la Administración como poder.— 
Potestades administrativas.—De la unidad política y de la 
centralización administrativa.—Diferencia entre la  ̂unidad 
y la centralización.—Ventajas, inconvenientes y límite de la 
centralización, especialmente en cuanto afecta á la materia 
municipal.

Tem a 139.

Autonomía municipal y provincial, sus ventajas é incon
venientes^—Regionalismo provincial y municipal.;—Sus ven
tajasé inconvenientes para la Admlnistraeióh y parados in
tereses generales del país.

Tema 140.
Procedimientos administrativos, especialmente en loque 

afecta al régimen y materia municipal, teniendo en cuenta 
la legislación vigente.—Potestad reglamentaria.—Su concep
to y fundamento.—Necesidad de los Reglamentos corno com- 
plemento de las leyes.—Delegación del Peder legislativo' en 
el ejecutivo.—Límites de la potestad reglamentaria.—Condi
ciones y validez de los Reglamentos v recursos contra los in- 
coiistitueionales.

Tem a  141.

Potestad imperativa y de mando, su concepto y formas.— 
Dimisión de la pdtestád de mandó en discrecional y reglada. 
Potestad correctiva y disciplinada.—Potestad ejecutiva.— 
Análisis de los actos que comprende. Variedad délos órganos 
administrativos.

Tem a 142.

Elementos fundamentales para la más perfecta y conve
niente organización administrativa.—Nacionalidad y terri-, 
torio.—Preceptos constitucionales en la materia.—Dificultad 
y reglas para establecer una buena división territorial.—An
tigua y vigente división de nuestro' territorio.—Legislación 
especial acerca de esta materia.—Límites provinciales.—Le
gislación que rige.—Límites municipales—Legislación que 
rige.

Tem a 143.

De la jerarquía administrativa.—Su concepto, sus clases y- 
sus' caracteres .—Conveniencias ó ventaj as de la uniformidad, 
amovilidad, obediencia, residencia y responsabilidad como 
caracteres de la jerarquía administrativa^— Autorización 
previa para procesar á los funcionarios públicos.—Jerarquía 
administrativa vigente en España.—Diversas clases de la je
rarquía administrativa y sus condiciones esenciales.

T em a 144.
D eber de obediencia.—Deber de correspondencia.—Facul

tades, especificándolas y determinándolas bien, del superior 
para suspender, revocar y reformar los actos del inferior 
cuando' constituyan derechos, cuando sean firmes ó cuando 
no afec ten á derechos predeterminados.

T em a 145.

Administración activa central.—Facultades constitucio
nales de alta inspección.—Objeto déla Administración cen
tral.—De los Ministros.—Del Consejo de Ministros.—Natu
raleza leí cargo ministerial.—Su concepto.—Atribuciones 
generales y especiales.—Su importancia.—Revocación, rec
tificación y enmiendas de los actos ministeriales, y cuándo 
procede.—Recursos dé revisión.—Cuándo procede y son ad
misibles en la Administración.—Procedimiento á que deben 
someterse y legislación que los regula.

Tem a 146.

Responsabilidad ministerial.—Organización de les Minis
terios y sus distintas dependencias.—Funciones propias^ de 
los mismos.—Délos demás funcionarios de la Administración 
activa central.—Crítica de estas organizaciones y reformas 
que deben introducirse.—Del Consejo de Estado.—Legisla
ción vigente por que se rige.—Casos en que es forzoso acu
dir á dicho Centro Consultivo cuando se trata de materia 
municipal y provincial.—Autoridad y concepto de los actos 
del Consejo de Estado.

Tem a 147.

De los Gobernadores civiles de provincia.—Su nombra
miento, autoridad y doblé carácter.—Atribuciones de los 
Gobernadores y sus facultades, especificándolas, en relación 
¿ cada ramo de la Administración.—Atribuciones y faculta-, 
des especiales de estas Autoridades en lo referente á lá Ad
ministración municipal y provincial, determinando las dis
posiciones vigentes en la materia.

Tem a 148,

Competencias.—Legislación que las rige.—Recursos con
tra  las providencias de los Gobernadores en esta materia.— 
Enmienda y revocación de los actos de estas Autoridades.

T em a 149.
Administración activa local.—Su división en provincial y 

municipal.—Administración provincial.— Organización de 
las Diputaciones provinciales.— Distritos y procedimiento 
electoral y legislación que regiménta cuanto a las eleccio
nes, para constituirlas, sé refiere.—Incompatibilidades.—In
capacidades y excusas.

Tem a 150,

Relaciones de las Diputaciones con los Ayuntamientos.— 
Sesiones de la Diputación.^—Sus acuerdos.—Ejecución de los 
mismos.—Distintas índoles de recursos.—Plazos y procedi
mientos para entablarlos.—Contingente provincial.—Legis
lación referente al mismo.—Obligaciones que contraen las 
Diputaciones como consecuencia del contingente provincial.

Tem a 151.

De las Comisiones provinciales.—Su organización.—Sus 
funciones como Centros consultivos.—Modos de funcionar.— 
Atribuciones de la. misma.—Sus facultades como Cuerpó ad
ministrativo.—Corno superior jerárquico de los Ayuntamien
tos.—Materias que competen á las Diputaciones y Comisio
nes provinciales.

T em a 152.

Recursos que pueden entablarse contra los acuerdos de lac 
Comisiones provinciales.—Procedimiento, plazos y legisla^ 
ción que deben tenerse en cuenta para entablar dichos re
cursos.—Dependencia é independencia de las Diputaciones y  
Comisiones provinciales respecto al Gobierno.—Actos políti—. 
eos que estas Corporaciones pueden realizar.

Tem a 153.

Responsabilidad de las Diputaciones y Comisiones provin
ciales, tanto administrativa como judicial.—Notificación de 
las providencias ó acuerdos que adopten las Diputaciones y 
Comisiones provinciales en materias de su propia competen- 
cia.-^-Materias en que proceden los recursos ante la Adminis*'- 
tración central como Autoridad superior, especialmente en 
los casos relacionados con la Administración municipal.— 
Materias en que pone término el acuerdo de la Diputación y 
la providencia del Gobernador cuando ésta procede en la vía 
administrativa.—Legislación referente á todos los extremos 
de este tema.

Tem a 154.

De la Administración activa municipal.—Concepto* délmu* 
nicipio,—Distinta naturaleza de los actos que realizan los 
municipios como entidades de carácter público.—Actos de la 
Administración municipal de gestión y de tutela.—Organiza
ción de los Ayuntamientos.—Procedimiento electoral para la 

,■ elección de Concejales.—Ley Electoral.
Tem a 155.

i Adaptación de la misma á las elecciones mtiniéipaleá y le
gislación complementaria.—Plazos y procedimiento para re
currir contra las elecciones.—Funciones de las Comisiones 
provinciales en cuanto afecta al procedimiento electoral.— 
Recursos ante el Ministerio de la Gobernación.

T em a 156.
Incapacidades pro venidas antes de la: elección.—Procedi

miento que debe seguirse para reclamarlas.—Incapacidades 
sobrevenidas después de la elección.—Procedimiento que debe 
seguirse para la incoación y tramitación de estos expedientes. 
Incapacidades é incompatibilidades reconocidas ya por la le
gislación complementaria del art. 43 de la ley Municipal vi
gente.

T em a 157.
Modo de funcionar de los Ayuntamientos.*—Atribuciones 

de éstas Corporaciones en asuntos dé su solay exclusiva com
petencia.—Definición dé cuáles son los asuntos y materias de 
la exclusiva competencia municipal.

Tem a 158.

Establecimiento*'y alteración de los términos municipales. 
Casos de alteración de los términos municipales.—Alteración 
de los mismos por agregación ó segregación de parte dê  un 
término municipal á otro.—Supresión total de un municipio 
por agregación á otro ó á otros limítrofes.—Pase de un tér
mino municipal de uno á otro partido judicial.—Agregación 
dé términos municipales á grandes poblaciones.—Deslindes 
de los términos municipales.—Procedimientos que deben se
guirse cuando se trata de agregaciones y segregaciones, des
lindes y rectificaciones de límites municipales y legislación 
de léy y complementaria que rige en la materia.—Alteración 
de capitalidades y su legislación especial.

GRUPO QUINTO

D erecho civil.

Tem a 159.

Acepción de la palabra Derecho.—Concepto del Derecho 
civil.—Cualidades de las leyes, necesidad de su promulga
ción y modo de hacerse.

Tem a 160.

Definición de las personas en sentido jurídico.—Nacimien
to y extinción de la personalidad civil.—Cómo se dividen 
porrazón de la nacionalidad.—Cómo por razón de la residen
cia*—Qué se entiende por personas juridicas.

T em a 161.

Definición del matrimonio.—Sus formas.—Disposiciones 
comunes á ellas.—Qué se entiende por esponsales.—Su natu
raleza y efectos.—Derechos y obligaciones entre marido y 
mujer.—Nulidad del matrimonio y divorcio, causas por que 
procede y efectos que produce respecto de los hijos y de los 
bienes de la sociedad conyugal.

Tem a 162.

Quiénes se presumen hijos legítimos,—Pruebas admitidas 
por el Código respecto á la filiación de los mismos.—Concep
to de la legitimación.—Clases de la misma y definición de 
cada una de ellas.—Reconocimiento de hijos naturales y de
rechos que á los mismos confiere.

Tem a 163

| Patria potestad.—Sus efectos respecto á las personas y bie
nes de los hijos.—Cómo se extingue.

Tem a 164.
¡Naturaleza de la tutela.—Clases en que se divide. —Quié

nes pueden nombrar tutor en testamento. —Qué es tutela le
gitima y casos en que puede tener lugar.—Orden con que 
son llamados sus parientes para su desempeño.—Qué es tu 
tela dativa, cuándo tiene lugar y á quién compete discernir
la.—Del protutor y sus obligaciones. —Del consejo de fami
lia, su constitución y modo de proceder.

T em a 165.
Concepto de la palabra bienes. -Su clasificación respecto 

á su naturaleza y con relación á las personas á quienes per
tenecen.—Cuáles son bienes inmuebles y cuáles se conside
ran como muebles. — Qué se entiende por bienes de dominio 
público y determinación de los que deben ser considerados 
como tales.—Distinción entre ellos y los patrimoniales.

Tem a 166.
Definición de la propiedad.—Extensión y modificaciones 

de este derecho.—De la accesión del producto de los bienes, 
tanto muebles como inmuebles.—Deslinde y amojonamien
to.—Cuándo será necesaria la intervención de la Autoridad 
respecto á los edificios ruinosos.

Tem a 167.
Concepto jurídico de la posesión.— Sus diferentes clases.— 

Sus efectos y modo de adquirirla.—Manera de perderla.
T em a 168;

Definición del usufructo.—Modos de constituirse.—Obliga^ 
ciones y derechos del usufructuario.—Extinción del usu
fructo.- Naturaleza y efectos del uso y de, la habitación.

Concepto de las servidumbres;—División dé la& mismas*— 
Modo de adquirirlas y déréehos y ÓbligácibnéS qué imponen, 
á loé dueños dé los TespectiVofr prédiosv-^Cómó1 seextifiguen.

, Tema* 170*

Servidumbres legaIes.^NáMrálezavde las públicas;—Ideat 
general de alguna de ellas.^-SerVidúmbrés voluntarias.-^ 
Registro de la propiedad.

Tem a  Itflv

Fundamento de la facultad dé teétai*.—Quiénes están inca- 
pactados para hacerlo.—Difér'ehtés1 foriftáfe de los testamen
tos y condiciones que ha de reunir cada uno de ellos.—Quié
nes puedan ser herederos.—Persoñag* excluí dais 'de sérlo.— 
Concepto de la legítima y de la meJoHiD

Tem a 172*
Causas por las cuales procede lá déshérédációfc.—Sucesión 

intestadas modos y Orden de suceder’ en ella.—Sucesión de 
los descendientes legítimos. — Idem1 de los ascendientes.— 
Idem de los legítimos naturales réébhócidósl—Idértí. dé los 

, colaterales de los cónyuges*
T em a 17&

Concepto jurídico de la obligación.^Diferénteé especies dé 
obligaciones y determinación sintética de cada'úná dé ellas. 
Expresión de las causas por las cüáles séoxtiñgiienv

T em a 174.

Definición del contrató.-¿¿Exarhfeh' de áhs'fréqtrMtos éseii- 
cíales. — Vicios qúe pueden afectar ai mismo. — Objeto.— 
Causa.

T em a 175.
Casos én que según la ley pueden rescindirse los contra

tos.—Nulidad de los mismos y tiempo3 durante el cual podra 
ejercitarse esta acción.—Contratos de compraventa.-^Perso
nas  ̂ capaces de celebrarle.—Requisitos esenciales y efectos 
jurídicos del mismo.—Expresión sintética de las obligaciones 
que competen al vendedor, así como de aquellas otras que co
rresponden al que compra.—Qué se entiende por permuta*

TeM a 176.
Definición del arrendamiento*—Requisitos esenciales de 

este contrato.—De cuantas clases puede ser. — Derechos y  
obMgacioñes del arrendador y del arrendatario.

T em a 177J

Concepto jurídico de los censos*—Sus diferentes clases y 
definición de cada uno de ellos.

T em a 178.

Qué se entiende por contrato de Sociedad*—Obligaciones 
de los socios entre sí y de los socios con un tercero i—Causas 
por las cuales se extingue.

T em a 179;

Definición del contrato de mandato.—Diferentes formas 
del mismo.—Obligaciones del mandante y mandatario—-Con- 
cepto del de préstamo y del de comodato.—Del depósito.—* 
Obligaciones que competen al depositario y depositante.

T em a 180.

Requisitos esenciales de los contratos de prenda é hipóte* 
ca.—Su naturaleza y efectos.— Concepto jurídico de la pres
cripción.—Condición necesaria para que la misma produzca 
sus efectos en lo relativo al dominio y demás derechos reales. 
Prescripción de acciones.

Legislación penal*
Tem a 181.

Noción de la falta y del delito.—Determinación de sus con
diciones esenciales.—Cuáles son sus elementos.

Tem a 182.

Circunstancias que eximen de responsabilidad criminal.— 
Circunstancias que atenúan esa misma responsabilidad y 
examen de aquellas otras que la agravan.

T em a 183.

Diversos estados de la vida del delito.—Naturaleza y fines 
de la pena.—Examen de los caracteres comunes á todas ellas 
y en su relación con el delito.—Elementos que la integran.—
Clasificación de las mismas.

T em a 184.

De las personas responsables criminalmente de los delitos 
y faltas.— A quiénes alcanza la responsabilidad civil por 
razón de los mismos.

T em a 185.

Delitos contra el orden público.—Quiénes pueden conside
rarse como reos del de rebelión y sedición.—Quiénes del de 
atentado.—A quiénes alcanza la responsabilidad de aquellos 
otros que afectan á la salud pública.

Tem a 186.

Examen de los delitos de infidelidad en la custodia de do
cumentos, prevaricación, violación de secreto, desobedien
cia, denegación de auxilio y anticipación* prolongación y  
abandono de las funciones públicas.—Quiénes son responsa
bles de los mismos y sanción que impone el Código á sus 
autores.

T em a 187.

Personas responsables de las faltas cometidasJ contra el 
orden público.—Idem de aquellas otras que afectan al régi
men de las poblaciones.—Penalidad que corresponde á cada 
una de ellas.

Tem a 188.

De las faltas contra las personas.—Idem contra la propie* 
dad y disposiciones comunes á ollas.

Tem a 189

Examen del delito de cohecho, malversación de caudales 
públicos y fraude y exacciones ilegales.—Quiénes son las 
personas responsables de los mismos;—Penalidad que debe 
imponerse á sus autores.—Negociaciones prohibioas á los 
empleados.

GRUPO SEXTO

Maeienda públiea.
T em a 190.

La Hacienda pública. — Definición. — Rendimientos que 
constituyen el haber del Tesoro.—Ingresos públicós.-^Su 
concepto.—Condiciones para que seán legitimóse—Sus cía-
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ses,—División de los ordinarios.—Clasificación de los estable
cidos según el Presupuesto y enumeración de Iqs mismos.

T e m a  191.
De la administración de la Hacienda pública. -Sistemas de 

administración.—Explicación de cada una de ellas.—Venta
jas é inconvenientes de la administración directa.—Adminis
tración de garantía y administración directa cointeresada.— 
Oficinas á cuyo cargo se encuentra el servicio económico del 
Estado y la recaudación del haber del Tesoro.

T e m a  192.
La Hacienda provincial.—Bienes y productos que consti

tuyen su haber.—Ingresos ordinarios.—Idem extraordina
rios.—Arbitrios especiales.—Enumeración de los ingresos 
que por eapítelos y artículos detallan lo* presupuestos de las 
Diputaciones provinciales.

T em a  193.

Hacienda de los Municipios.—Rendimientos que la consti
tuyen.—Enumeración de los recargos autorizados sobre las 
contribuciones del Estado.—Enumeración de los servicios 
sobre los cuales pueden establecerse arbitrios y reglas para 
el repartimiento vecinal.

T em a  194.
Presupuestos.—Su definición.—Presupuestos generales del 

Estado.—Su clasificación.—Presupuestos ordinarios.—Partes 
en que se^dividen.—Descripción del de ingresos.—Idem del 
de gastos.—Fprmac ion de los presupuestos.—Epoca en que 
deben presentarse á las Cortes. - Documentos que deben 
^acompañar al proyecto de presupuestos.

T e m a  195,

Créditos extraordinarios y suplementos de créditos.—Sus 
diferencias.—Formalidades con que debían concederse.—Ca
sos á que ha quedado reducida la facultad del Gobierno para 
la concesión ae créditos extraordinarios.—Transferencias de 
crédito.—Sus clases.—Condiciones en que podían conceder
se.—Prohibición de la ley de Presupuestos de 1904.

T em a  196.

De los presupuestos provinciales.—Su división.—Epoca de 
formación del presupuesto ordinario y del adicional.—Re
cursos que debe comprender este último.—Estructura de los 
presupuestos provincialés.—Documentos que deben acompa
ñar a los presupuestos.—Su aprobación.—Transferencias.

T e m a  197.

Presupuestos municipales.—Su clasificación.-Su estruc
tu ra .—Epocas en que deben formarse y procedimientos para 
su aprobación.—Documentos que deben acompañarse á los 
presupuestos.

Tem a  198.

; Gastos públicos.— Su definición.—Requisitos que deben 
reunir bajo los aspectos político y económico.—Clasificación 
de los gastos públicos, atendiendo á la necesidad, á los efec
tos y á las circunstancias por que se realizan.—Clasificación 

• según las leyes de Presupuestos.—Ordenación de los gastos 
deí Estado.

Tema  199.
Ordenación general de pagos.—Sus funciones.—Ordenacio

nes secundarias.—Sus dependencias y funciones.—Interven
ción.—Sus funciones.—Responsabilidad de los Ordenadores 
é  Interventores.

T e m a  200.
Gastos de las Diputaciones provinciales.—Distribución de 

fondos —Ordenación de pagos.—Responsabilidades.—Conta
dores provinciales.—Deberes, atribuciones y responsabilida
des de estos funcionarios.—Responsabilidad de los Deposita
rios provinciales.

T em a  201.

Gastos de los municipios.—Su clasificación.—Enumera
ción de los obligatorios.—Fondos municipales.—Su distribu
ción.—Ordenación é Intervención de pagos.—Atribuciones y 
responsabilidades de los Ordenadores, Contadores y Deposi
tarios de fondos municipales.

Tem a  202,

De la Deuda pública.—Su origen.—Sus clases.—Deuda in
terior.— Idem exterior. — Perpetua. — Amortizable.— Princi
pales disposiciones relativas á conversiones de Deuda pú
blica.

Tem a  208.

Deuda flotante.—Definición.—Sistemas de Deuda flotante. 
Historia de la Deuda flotante en España.—Límite según las 
leyes de Presupuestos.

Tem a  204.

Empréstitos provinciales y municipales.-Requisitos para 
que puedan ser concedidos.—Emisión y forma de llevarla á 
cabo.—Legislación relativa á empréstitos provinciales y mu
nicipales.

T e m a  205.

Caja de Depósitos.—Su organización.—Clases de depósitos. 
Transferencias de los mismos.—Formas en que deben efec
tuarse.—Sustitución de depósitos en metálico por otros en 
efectos, y viceversa.—Intereses que devengan y descuentos 
que sufren.—Forma de pago de los intereses.—Derechos de 
custodia.

Tema  206.

Servicios públicos.—Dfinición.—Modo de llevarlos á cabo. 
Requisitos de los contratos administrativos. — Legislación 
referente á servicios públicos.—Subastas.—Personas que no 
pueden ser contratistas.—Contratos excepcionales de subas- 
tas .—Sumas dentro de las cuales pueden disponerse servicios 
sin subasta por los diferentes Centros*—Servicio de minas 
del Estado.

Tem a  207.

Servicios provinciales y municipales.—Manera de celebrar 
las subastas.—Disposiciones del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

T em a  208.

Desamortización.—Su historia.—Estado actual. — Bienes 
exceptuados de la venta.—Bienes del Estado.—Bienes del 
Clero.—Bienes de Beneficencia é Instrucción pública.—Bie
nes de Propios de los pueblos.—Disposiciones referentes á la 
conversión de los productos de bienes de Propios en láminas 
intransferibles á favor de los Ayuntamientos.

Tem a  209.
Contribución territorial.—Registro fiscal de edificios y so

lares.—Definición.—Qué se entiende por edificio y qué por 
solar para los efectos tributarios.—Producto íntegro.—Lí
quido imponible. Comisiones de evaluación.—Juntas peri
ciales*— Procedimiento para señalar las cuotas,—Reclama

ciones.—Altas y bajas.—Deberes de los Alcaldes.—Padrón de 
edificios y solares.—A quién corresponde formarlo.—Obliga
ciones de los Ayuntamientos.

T e m a  210.
Contribución territorial.—Idea general de esta contribu

ción en lo que se refiere á la riqueza rústica y pecuaria.— 
Amillaramientos.—Altas y bajas.—Apéndices.—Repartos.— 
Cuotas para el Tesoro.—Recargos autorizados.—Deberes de 
los Ayuntamientos relativos á la contribución sobre la rique
za rústica y pecuaria.

T e m a  211.
De la contribución industrial.—Idea general de esta con

tribución.—Clases agremiables.—Procedimientos para el re
parto de cuotas.—Reclamación de agravios.—Clases no agre
miadas.—Fijación de cuotas.—Patrones y matrículas.—Altas 
y  bajas.—Recargos municipales.—Premios de formación de 
matrículas.—Deberes de los Ayuntamientos relativos á este 
tributo.

T e m a  212.

Impuesto de utilidades.—Idea general de este impuesto.— 
Impuesto sobre utilidades del trabajo.—Idem del capital.— 
Idem del capital y el trabajo.—Gravamen de este impuesto 
en lo que afecta á los Ayuntamientos.—Utilidades sobre los 
empréstitos de los Ayuntamientos.—Idem sobre los sueldos 
de los empleados municipales.

T e m a  213.
Cédulas personales.—Idea de este impuesto.—Personas su

jetas al mismo.—Escalas graduales de tributación.—Recar
gos autorizados.—Procedimiento para la formación de los pa
drones.— Defraudación.—Penalidad.—Responsabilidades de 
los Ayuntamientos.

T e m a  214.

Impuestos sobre pagos del Estado.—Idea de este impuesto 
en la parte que se refiere á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos.—Idea general de los impuestos sobre consu
mo de gas, electricidad y carburo de calcio.—Responsabili
dad de los Ayuntamientos en lo relativo á este impuesto.— 
Idea del impuesto sobre Casinos y Círculos de recreo.

T e m a  215.
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.—Idea 

general de este impuesto.—Deberes de los Alcaldes y Ayun
tamientos relacionados con el mismo.—Responsabilidad en 
que pueden incurrir por su incumplimiento.—Idea general 
del impuesto sobre Grandeza y Títulos.

Tem a  216.

Impuesto de consumos.—Medios que utiliza el Estado para 
hacerlo efectivo.—Recaudación directa.—Zonas.—Fielatos. 
Circulación de las especies por el interior de las poblaciones. 
Tránsitos.—Depósitos.—Derechos módicos.—Defraudación. 
Juntas administrativas. — Recargo municipal que pueden 
utilizar los Ayuntamiento*.

T e m a  217.
Impuesto de consumos.—Medios que la Hacienda concede 

á los Ayuntamientos para hacerlo efectivo. — Idea de la 
administración directa.—Arriendos.—Sus clases.—Encabe
zamientos gremiales. — Reparto vecinal. — Reclamación de 
agravios. — Responsabilidad de los Ayuntamientos por no 
satisfacer el cupo del Tesoro.

T e m a  218#
De la renta del alcohol.—Idea del impuesto del alcohol.— 

Clases de este impuesto.—Artículos que grava.—Formas do 
exacción.—Penalidad á los defraudadores.—Procedimiento 
para imponerla. — Juntas arbitrales. — Condonación de 
multas.

T e m a  219.
Renta de Aduanas.—Derechos de importación.—Idem de 

exportación.—Derechos menores.—Forma de exacción del 
impuesto.—Manifiestos.—Circulación de las mercancías.— 
Guías y vendís.—Registro de ganados.—Impuesto sobre el 
azúcar.—Formas en que se realiza la exacción de este im
puesto respecto del azúcar de producción nacional.

T e m a  220j

Impuesto del timbre.—Su concepto.—Usos del Timbre.— 
Forma en que se recauda el impuesto.—Clasificación de los 
documentos sujetos al gravamen del Timbre.—Documentos 
en que intervienen los Ayuntamientos.—Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre.—Servicios de este establecimiento.

T e m a  221,

Del Ministerio de Hacienda.—Organización de las oficinas 
centrales.—Asuntos de su competencia.

Tem a  222.

Organización de las oficinas provinciales de Hacienda.— 
Explicación de las diversas entidades que le constituyen, é 
idea de los deberes y atribuciones de cada una de ellas. ¡

T e m a  223.

Procedimiento en las reclamaciones económico-adminis
trativas.—Personas que pueden promover reclamaciones.— 
Registros de éstas.—Funcionarios competentes para resol
verlas.— Primera instancia.—Términos.—Pruebas.—Notifi
caciones.—Segunda instancia.—Competencias recursos.

T e m a  224.

Idea general deJ procedimiento de apremio.—Contribuyen
tes morosos.—Clasificación de las personas responsables.— 
Primer grado de apremio.—Publicación.—Segundo grado.— 
Notificación á los deudores.— Embargos.—Depósitos.—Venta 
en subasta.—Liquidación.—Deberes de los Alcaldes relati
vos al auxilio en el apremio y en la privación de industria á 
los contribuyentes morosos.

T e m a  225.

Tribunal de Cuentas del Reino.—Su historia.—Organiza
ción según la ley de 25 de Junio de 1870. —Reformas poste
riores.—Organización actual.—Atribuciones del Tribunal.— 
Gubernativas.—Contenciosas.—Del Pleno.—Sus funciones.— 
De las Salas.—De las Secciones.—De los Ministros Letrados. 
Del Ministerio fiscal.—Relaciones del Tribunal de Cuentas 
con las oficinas cuentadantes. —Deberes relativos á la rendi
ción de cuentas.—Medios graduales de apremio.—Retribu
ción respecto de los Directores generales.—Alcance de la ju
risdicción del Tribunal.

(Continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
T R I B U N A L  SUPREMO

Sala de lo Contencioso administrativo.
Secretar ía .

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
Doña Camila Sánchez Sánchez contra acuerdo del Tribunal 

gubernativo del Ministerio de Hacienda de 30 de Agosto 
de 1906, sobre derecho á pensión como viuda del Magistrado 
D. Antonio Calvo y Andrés.

^D. Francisco de Paula González contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
en 21 de Agosto de 1906, sobre provisión por oposición en el 
próximo ano de 1907 de la Escuela elemental de niños de Ma
drid, con 2.750 pesetas anuales.

D. Diego Domínguez Illán, que desea ser declarado insol
vente para litigar contra la Administración general del Es
tado.

D. Francisco González García contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación en 11 de Septiembre 
de 1906, que declara exenta de responsabilidad á la Adminis
tración por el extravío de un pliego de valores de 7.800 pese
tas, impuesto en Barcelona por el demandante.

D. Salvador Torres Cartas contra las Reales órdenes expe
didas por el Ministerio de Marina en 26 de Septiembre de 1905, 
16 de Octubre y 17 de Noviembre de 1906, sobre clasificación 
del recurrente acordando que continúe en la lista de demérito.

D. Feliciano Luengo Gour contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 20 de Septiembre de 1906, 
sobre exención y devolución de los descuentos en el haber que 
disfruta como militar retirado.

 ̂D. Roque Pañi agua García contra acuerdo de la Junta cla
sificadora de obligaciones de Ultramar de 10 de Agosto 
de 1906, sobre nueva clasificación de un crédito á su favor, 
importante 37.263 pesetas 86 céntimos, por fianzas constitui
das para obras en Puerto Rico.

D. Lorenzo Ginés Brandín contra una Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación, que revoca una provi
dencia del Gobernador confirmatoria del acuerdo del Ayun
tamiento de San Agustín ordenando el derribo de una tapia 
que destruye el paso llamado de las Uvas.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 1.° de Diciembre de 1906.=E1 Secretario Decana, 
Licenciado Francisco Cabello.

Ante la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal 
Supremo de Justicia penden los autos señalados con el nú 
mero 34, promovidos por D. Secundino Alvarez y Fernández,, 
en nombre propio, contra la Administración general del Es
tado, y en su nombre el Fiscal de S. M., sobre revocación de 
las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Marina en 
5 y 8 de Marzo y 11 de Abril de 1904, sobre nombramientos 
de mozos de oficio de dicho Ministerio; en cuyos autos, se
guidos por todos los trámites que la ley establece, se han 
dictado por dicha Sala de lo Contencioso administrativo las 
providencias que literalmente copiadas dicen así:

«Providencia.—Sres. Presidente, H. Iglesias, G. Blanco, 
Yivel y Maya.—Madrid 30 de Noviembre de 1906.—Publique- 
se la anterior providencia, para conocimiento del interesado, 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y requiérasele para que en el tér
mino de diez días designe su nuevo domicilio ó constituya 
en forma su representación en los autos; bajo apercibimiento 
de tenerle en otro caso por desistido del recurso. =  Rubrica- 
do.=A. Goicoechea.»

«Providencia.—Sres. G. Blanco, Yivel, Alvear, Maya y Ca
rrasco.—Madrid 5 de Noviembre de 1906. — Diríjase carta 
orden al Juez Decano de los de esta Corte á fin de que el 
Juzgado correspondiente manifieste con toda urgencia á este 
Tribunal el estado en que se halle la tramitación del inci
dente de pobreza de D. Secundino Alvarez Fernández, cuyo 
fallo se delegó en él por carta orden de 14 de Julio de 1904.= 
Rubricado.=A. Goicoechea.»

Y siendo ignorado el domicilio de D. Secundino Alvarez y  
Fernández, y cumpliendo con lo mandado por la Sala de lo* 
Contencioso administrativo del Tribunal Supremo de Justi
cia en providencia de 30 de Noviembre último, para que sir
va de notificación y requerimiento á indicado Alvarez y Fer
nández, expido la presente cédula en Madrid á 3 de Diciem
bre de 1906.=E1 Secretario de la Sala, Doctor Antonio Goi- 
coeehea.

Ante la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribu
nal Supremo de Justicia penden los autos señalados con ei: 
número 4.944, iniciados en el suprimido Tribunal de lo Con
tencioso administrativo del Consejo de Estado, promovidos 
por la Diputación provincial de Sevilla contra la Adminis
tración general del Estado, coadyuvada por el Ayuntamiento 
de Puerto-Serrano y la Diputación provincial de Cádiz, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en b de Agosto de 1900, sobre deslinde de términos mu
nicipales de Morón y Puerto-Serrano, en cuyos autos, segui
dos por todos los trámites que la ley establece, se han dieta- 
tado por dicha Sala de lo Contencioso administrativo las 
providencias que literalmente copiadas dicen así:

Señores: Presidente, Blanco, Yivel, Alvear, Maya -  Ma
drid 27 de Noviembre de 1906.—En vista de la anterior dili
gencia, requiérase al Letrado D. Juan Delgado y Centeno por 
medio de la G a c et a  d e  Ma d r id , con inserción de la provi
dencia de 9 del corriente mes, á los fines que la misma ex- 
presa.=Rubricado.=Julio del Yillar.

Señores: Presidente, Blanco, Yivel, Alvear, Carrasco —Ma
drid 9 de Noviembre de 1906.^-Requi érase al Letrado D. Juan 
Delgado Centeno para que en el término de diez días reinte
gre en papel de pagos al Estado la cantidad de 30 pesetas.= 
Rubricado.=Julio del Yillar.»

Y siendo ignorado el domicilio del Doctor D. Juan Delgado 
y Centeno, y cumpliendo con lo mandado por la Sala de lo 
Contencioso administrativo del Tribunal Supremo de Justi
cia en providencia de 27 de Noviembre último, para que sir
va de notificación y requerimiento á indicado Letrado señor 
Delgado y Centeno, expido la presente cédula en Madrid á 3 
de Diciembre de 1906.=E1 Secretario de la Sala, Julio del 
Vlllar* JC—4.944

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos Contenciosos.

El Cónsul general de España en Manila participa á este Mi
nisterio el fallecimiento de los súbditos españoles José López, 
natural de Málaga, de treinta años de edad, soltero, hijo de 
José y Dolores, y Joaquín Jevas Serrat, natural de Sant»pau 
(Gerona), de veintiún años de edad, soltero, dependiente de 
comercio.
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Madrid 9 de Noviembre de 1906.=E1 Inspector general, Manuel Alo ^so Sañudo.
Nota.—No han remitido datos para la confección del presente cuadro, no obstante las reiteradas reclamaciones que se les han dirigido, los Subdelegados siguientes:i a Provm?iajJe Albacete:'m de Yeste.—De la de Alicante: El de Jijona.—De la de Almería: Los de Berja, Jérgal y Purchena.—De la de Barcelona: El de Sáíi Felíu de Llobregat.—De la de Bur~ Mata y Plasencia, De la de Ciudad Real: Los de Alcázar y Valdepeñas. De la de Gerona: El de Figueras.—De la de Granada: Los de Motril, Sagrario (capital) y Salvador (capital).—De la de Jaén: E últimos pertenecen a la capital y los datos que de ésta figuran son remitidos por el Ayuntamiento).—De la de Murcia: Los de La Unión, Muía y Totana.—Í)eía  de Falencia: El de Astudillo.*—De Ia De la de Zamora: El de Bermillo de Sayago. J
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7 1 2 27 307 242 34 28 11 17 3 13 16 21 20 2S 62 52 1 1 147 160 165 182 5 3 170 185 3 » 3 173 185 2‘82

28 2 7 82 776 249 128 108 67 68 20 17 32 40 65 46 85 100 397 371 677 593 30 33 707 626 8 8 1 8 9 715 635 4‘29

23 2 6 55 449 2'34 82 55 38 40 17 16 .17 21 25 26 53 57 2 » 234 215 382 337 9 2 391 339 8 4 » » 8 4 399 343 3‘80

19 1 1 63 279 D92 14 26 23 30 20 20 18 14 17 20 40 34 1 2 133 146 220 223 » 1 220 224 » 1 » » » 1 220 225 3‘04

21 2 5 72 519 1‘99 86 56 25 26 20 18 31 31 55 18 67 83 1 2 285 234 427 442 19 21 446 463 14 9 -11 » 15 9 461 472j 1‘95

12 » 2 28 302 U20 42 45 24 20 12 10 16 18 26 17 36 35 1 157 145 232 210 4 4 236 214 » 1 2 2 1 238 215 1‘79

41 1 12 150 i..108 248 204 155 89 76 36 42 46 66 75 35 130 143 6 5 586 522 849 763 47 35 896 . 798 8 7 1 » 9 7 905| 805: 3‘79

15 1 4 82 658 2‘55 101 87 66 56 29 40 21 21 36 45 69 81 5 1 327 331 438 420 20 23 458 443 7 6 i 7 7' 465 450 3‘5G

13 1 42 323 U83 36 24 19 23 12 13 20 19 17 17 59 60 3 1 166 157 233 210 2 2 235 212 1 3 » » 1 3 236 2l5j,2‘53

17 2 49 455 2BS 70 48 25 39 17 23 25 26 34 29 50 69 » 221 234 320 330 5 7 325 337 11 3 1 1 12 4 337 34- 3C47

46 1 5 91 754 240 102 92 54 52 30 38 26 32 39 43 108 135 2 1 361 393 452 441 30 24 482 465 6 6 3 2 9 8 491 . J4:73] 2‘64

36 7 15 239 1,.574 2*25 204 156 138 135 60 48 90 82 154 112 175 214 2 4 823 751 818 807 164 182 982 889 60 36 24 14 84 50 1.066 1.039 2‘82

51 2 10 130 1.219 247 169 134 94 86 39 37 67 63 76 73 186 185 8 2 639 580 773 680 44 48 817 728 11 5 3> 4 11 9 828 737 314

29 2 13 90 895 l l99 124 91 70 62 27 35 60 70 51 48 125 129 » 3 457 43S 610 510 35 20 645 530 8 4 4 2 12 6 657 536 361

21 2 2 35 354 l c38 45 25 19 22 10 19 18 24 18 18 61 70 3 2 174 180 382 333 2 » 384 333 8 2 » 8 2 392 335 2‘80

11 3 42 387 149 53 32 25 22 13 9 8 21 30 37 63 71 2 1 194 193 252 236 23 14 275 250 1 » 1 1 1 276 25 í D62

93 » 4 244 1.303 2¿04 142 135 92 101 47 61 75 68 93 86 180 223 » » 629 674 958 892 22 28 980 920 8 8 3 3 11 11 991 931 2‘96

6 » 2 31 231 244 35 21 16 17 7 14 16 8 14 20 33 28 1 1 12? 109 193 179 6 8 199 187 5 4' 1 » 6 4 205 191 4‘08

40 1 10 78 769 D84 83 68 58 48 13 21 26 30 44 44 147 182 1 4 372 397 553 542 49 35 602 577 2 4 1 1 3 5 605 582 381

14 1 2 48 293 D25 42 46 33 19 14 14 9 15 16 16 29 37 3 » 146 147 316 316 7 5 323 321 9 2 1 > 10 2 333 323 376

21 » - 8 40 458 D72 61 37 36 32 17 24 29 32 30 29 58 72 » » 232 226 381 346 14 16 395 362 17 2 1 3 18 5 413 367 2‘72

9 30 222 149 48 28 12 20 4 6 6 10 19 15 27 26 1 117 105 221 188 3 5 224 193 10 2 1 11 2 235► 195► 335

55 3 16 98 1.151 2‘44 154 115 74 70 42 56 70 74 76 53 183 181 1 2 600 551 796 710 65 54 ‘ 861 764 33 22 6 3 391 2c 900► 789 3‘41

11 4 ' 4 54 263 U83 34 44; 11 6 6 14 14 9 16 18 37 52 2 » 120 143 285 239 » 2 285 241 9 5 3 1 12; 6 297 247 367

11 1 2 78 493 D55 58 43 23 24 13 17 27 33 30 25 92 107 » 1 243 250 368 327 3 3 371 330 4 5 2> » 4: 5 375. 335 245

17 » 1 4 50 340 1‘53 52 40! 23 24 8 8 12 12 23 22 56 56 3 1 177 163 315 289 • 7 4 322 293 5 3 ■ 1 » 6 3 328 296
12‘76
i

33 4 ' 2 79 680 T65 114 95
47

39 24 21 26 40 51 31 90 102 352 328 705 597 23 22 728 619 1 9 5 1 1 10 6 738 625 3‘84

47 3 16 148 1.583 246 185 164 116 131 57 59 75 97 120 81 224 272 1 1 778 805 1.142 1.076 26 29 1.168 1.105 ! 20 8 * 20 8 1.188 1.113 340

24 2 8 66 619 232 114 61 47 30 26 16 25 35 32 41 90 101 » 1 334 285 622 551 25 24 647 575 ' 16 6 • 1 2 17 8 664 583 4‘57

11 2 12 55 593 1‘92 67 53 67 53 27 25 39 47 42 43: 65 64 ! » 1 307 286 531 463 25 23 556 486 i 16 14 2 2 18 L6 574 502 3717

14 1 74 391 2‘29 35 32 30 27 7 6 9 8 60 54 58 65 2> 199 192 279 280 13 5 292 285 11 4 » » 11 4 303 289 338

29 2 8 77 764 2C00 92 80 59 66 17 30 40 44 65 54• 112: 96 4 5 389 375 633 559 21 14 654 573 11 6 ' 1 1 12 7 666 5S0 323

1.345 86 309 4.009 32.764 2C05 4.487 3.514 2.481 2.291 i.IB 1-217 1.658 1.755 2.380 1.961,4.633 5.054 98; 91 16.881 15.883 24.705¡ - 22.803 1.120 Í.041 25.825 23.844 516 295 82 61 598 356 26.423 24.200 341

8.001 4.772 2.361 3.413 4.341 | 9.687 189 32.764 47.508 2. 161 49.669 ■ 811 143 954 50.623

dos: El de Salas de los Infantes.—De la de 0áceres: Los de Alcántara, Cáceres (los datos que ñgur&n de la capital han sido remitidos por el Ayuntamiento), Coria, Hervás, Logrosán, Navalinoral de la  
4e Orcera.— De la de Lugo: Los de ‘Becerreá, Mondonedo y Vivero.—De la de Madrid: ;Los de Chinchón, Buenavista, Centro, Congreso, Chamberí, Inclusa, Latina, Palacio y Universidad (los ocho 
Amanea: Los de Béjar y Sequeros.De la de Segovia: El de, Cuéllar.-De la de Sevilla: El de Sanlucar la Mayor.-De la de Teruel: El de Valderrobres.— De la de Valencia: Los de Alberique y Ayora.—



892 5 Diciembre 1906 Gaceta de Madrid.—N úm . 339

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Hidrogra f ía
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Grupo 177.—Mas del Norte.-—I n g l a t e r r a * —P u e r to  H ar¡

w ich .—B ocas en  la  e n tra d a .—Notices to Mariners número
1.283. Londres, 1906.
Núm. 825, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, á 

causa de los trabajos de dragado (que aun se están efectuan
do) en la entrada del puerto de Harwich, las rocas del fondo 
se han removido, produciendo pequeñas obstrucciones, sobre 
las cuales la profundidad del agua es de unos 4l6 metros en 
bajamar.

Algunas se han encontrado rastreando, y las más recientes 
están en las siguientes posiciones:

a) Una piedra situada á 539 metros al S. 40° W . de la ba
liza Landguard W .

b) Una piedra situada á 530 metros al S. 45° W . de la ba
liza Landguard NW.

c) Una piedra situada á 640 metros al N. 64° W . de la ba
liza Landguard NW.  _  .

d) Una piedra situada á 622 metros al N. 59° W . de la ba
liza Landguard NW.

Situación aproximada de la baliza Languard NW: 51° 56 
30" N. y 7o 31f 35,r E.

Cartas números 558 y 219 A de la sección II.
M ar de I r la n d a .—I r la n d a .—B arco-faro  «South Rock»

M odificación d© la  luz, señal de n ieb la  y  señal de  p e 
lig ro .— Notices to Mariners núm. 1.285. Londres, 1906.
Núm. 826, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, la 

luz que se exhibe desde el barco faro South Bock (blanca de 
un destello cada 90 segundos) se cambió por una blanca de 
grupo de destellos, exhibiendo grupos de dos destellos cada 
45 segundos, así: destello, 2*5 segundos; ocultación, 5 segun
dos; destello, 2‘5 segundóte; ocultación, 35 segundos.

Él cañón de niebla de dicho barco-faro se reemplazó por 
una señal explosiva que da durante tiempos cerrados ó de 
niebla una explosión cada 3 minutos.

La señal para avisar que un buque necesita auxilio (tres 
detonaciones en sucesión rápida) se hace ahora cada 3 mi
nutos en vez de 15, como anteriormente.

La linterna se iza y arría en vez de estar fija.
Situación aproximada: 54° 24' 00'r N. y 0o 50' 20f' E.
(Aviso núm. 156, grupo 36 de 1906.)
Cuaderno de Faros serie C, pág. 262.

E s c o c i a .—M ull o f C an ty re .—M odificación de la  luz*
Notices to Mariners, núm. 1.300. Londres, 1906.

Núm. 127, 1906.—Sogún noticias del Gobierno inglés, se 
cambió el carácter de la luz de Mull of Cantyre de fija blanca 
á blanca de grupo de destellos, exhibiendo grupos de 2 des-; 
tellos cada 30 segundos; la potencia de la luz se aumentó á 
28.100 lámparas Cárcel.

El sector de visibilidad no ha variado.
Se apagó la luz provisional fija blanca.
Situación aproximada: 55° 18r 45" N. y 0o 24r 20" E .,
(Aviso núm. 623, grupo 133, de 1906.)
Cuaderno de Faros, serie C, pág. 158,

( Continuará).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nom
brar, en v irtu d  de concurso de traslado, á D. José Moya y 
Córdoba Profesor numerario de la Sección de Cienciás de la 
Escuela Normal Superior de Maestros de Córdoba, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y 500 por quinquenios, decla
rándose vacante la plaza que dicho señor desempeña en la 
Normal Superior de Jaén.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Noviembre de 1906.=E1 Subsecretario, 
H e r r e r o .— Sr. Rector de la Universidad de Sevilla.

Extracto de la hoja de servicios de D. José Moya y Córdoba.
Maestro de prim era enseñanza normal.
Bachiller en Artes.
Por Real orden de 29 de Marzo de 1900 fué nombrado, en 

virtud de concurso entre Maestros de Escuelas publicas do
tadas con 2.000 ó más pesetas, Profesor numerario de la Es
cuela Normal Superior de Maestros de Jaén.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nom
brar, en virtud de concurso de traslado, á D. Eugenio Casado 
y Mesa Profesor numerario de la Sección de Ciencias de la Es
cuela Normal Superior de Maestros de Toledo, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y 500 por quinquenios, declarándose 
vacante la plaza que dicho señor desempeña en la Normal 
de Córdoba.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Noviembre de 1906=E1 Subsecretario, 
H errero .=Sr. Rector de la Universidad Central.
Extracto de la hoja de méritos y servicios de D. Eugenio Casado 

y Mesa.
Maestro de prim era enseñanza Normal.
Licenciado en Derecho y en Filosofía y Letras.
Por Real orden de 30 de Junio de 1900 fué nombrado, en 

virtud de oposición, Profesor numerario de la Escuela Nor-; 
mal Superior de Maestros de Badajoz, cargo desde el cual fué 
trasladado á la Escuela Normal Superior de Maestros de Cór
doba por Real orden de 1.° de Enero de 1902, por haber que
dado suprimida la de Badajoz en la misma fecha.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nom
brar, en virtud de concurso de traslado, á D. Atanasio de 
Andrés y Recio Profesor numerario de la Sección de Letras 
de la Escuela Normal Superior de Maestros de Toledo, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, declarando vacante la plaza 
que dicho señor desempeña en la Normal Superior de Huesca.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 28 de Noviembre de 1906 =E1 Subsecretario, 
H errero.=Sr. Rector de la Universidad Central.
Extracto de la hoja de servicios de>D. Atanasio de Andrés y  Becio.

Por Real orden d,e 30 de Abril de 1904 fué nombrado, en 
virtud de oposición, Profesor numerario de la Sección de Le

tras de Escuelas Normales, Profesor de Pedagogía del Insti
tuto de Lérida.

Por Real orden de 16 de Julio de 1904, en virtud de con
curso de ascenso, fué nombrado Profesor numerario de la 
Sección de Letras de la Escuela Normal Superior de Maestros 
de Huesca.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

N egociado de P u erto s .
Yisto el proyecto presentado por el Ayuntamiento de Fuen- 

terrabía con motivo de su petición para sanear una m aris
ma en la margen izquierda del Bidasoa, jurisdicción de di
cha villa, con objeto de aprovechar parte de sus terrenos 
para la construcción de un edificio con destino á la venta y 
contratación del pescado:

Yisto el expediente á que dió lugar dicha petición, el cual 
ha sido tramitado con arreglo á las disposiciones vigentes:

Resultando que durante el plazo de la información pública 
á que fué sometido no se presentó reclamación ninguna con
tra  la petición de que se trata:

Resultando que tanto la .Comandancia de Marina como la 
Junta provincial de Sanidad informan en sentido favorable:

Resultando que la Jefatura de Obras públicas de Guipúz
coa y Navarra, por su parte, se m uestra también conforme 
con la petición, mediante que se impongan las condiciones 
que propone en su informe:

Resultando, asimismo, que tanto el Ministerio de Marina 
como el de la Guerra, que por ministerio de la ley han debi
do intervenir en el asunto de que se tra ta  con ciertas condi
ciones: r

Considerando que con la petición del Ayuntamiento de 
Fuenterrabíá no se causa perjuicio ninguno á los intereses 
generales ni á los particulares de ningún género, y que las 
condiciones propuestas son todas atendibles;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido disponer que se au
torice al Ayuntamiento de Fuenterrabía para sanear y apro
vechar la marisma solicitada, con las siguientes condiciones:

1.a ‘ Las obras se llevarán á cabo con arregló al proyecto 
presentado, suscrito en San Sebastián á 20 de Octubre de 1903 
por el Ingeniero de Caminos D. Marcelo Sarasola, ampliando 
el ancho de las rampas que figuran en el mismo hasta 10 
metros, y retirando la fachada del edificio seis metros como 
mínimo déla línea del mismo.

2.a Las obras deberán comenzar á los seis meses, á contar 
de la fecha en que se publique la concesión, y quedarán te r
minadas en el plazo de dos años, á contar de la misma fecha.

3.a En el plazo de tres meses, á partir de la fecha que se 
menciona en la condición anterior, deberá el Ayuntamiento 
concesionario acreditar ante la Jefatura de Obras públicas, 
presentando la oportuna carta de pago, haber depositado en 
la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de San Sebas
tián la cantidad de 367*54 pesetas, en calidad de fianza, á dis
posición del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, para respon
der del cumplimento de estas condiciones, la cual no será 
devuelta al concesionario hasta que se haya cumplido la con
dición 5.a

4.a Antes de dar principio á los trabajos avisará el Ayun
tamiento concesionario al Ingeniero Jefe de Obras públicas 
para que éste, ó el facultativo en quien delegue, proceda al 
replanteo de las obras y al deslinde de las tierras, fijándose 
la zona m arítim a correspondiente. De esta operación se le
vantará un acta por triplicado, acompañada de su plano co
rrespondiente, uno de cuyos ejemplares se rem itirá á la apro • 
bación de la Superioridad, y una vez recaída esa aprobación 
se entregará otro ejemplar al concesionario, archivándose el 
tercero en la Jefatura de Obras públicas.

5.a Deberá asimismo darse cuenta á la Comandancia de 
Ingenieros de San Sebastián de la fecha del replanteo y de la 
recepción de la obras á que se refiere la condición anterior, 
para que dichas operaciones puedan ser presenciadas por el 
Jefe ó personal que la misma designe, siendo de cuenta del 
Ayuntamiento concesionario los gastos que á dicho personal 
se ocasione con este motivo, los que deberá sufragar por an
ticipado, con arreglo al Real decreto de 17 de Marzo de 1891, 
que estableció las zonas militares de costas y fronteras.

6.a Toda la superficie del terreno que comprende esta con
cesión, excepto el destinado á edificio de contratación y de
pósito de pescado, se destinará á depósito de embarcaciones 
de pesca y será de uso público, no pudiendo en él levantarse 
ninguna construcción.

7 a Será obligación del Ayuntamiento concesionario con
servar todas las obras en buen estado, de modo que satisfa
gan siempre cumplidamente al objeto para que han sido 
construidas.

8.a La inspección de las obras estará á cargo de la Jefatu
ra de Obras públicas, siendo de cuenta del concesionario to 
dos los gastos que ocasione dicha inspección, así como las del 
replanteo y reconocimiento final, con arreglo á las disposicio
nes vigentes en la materia.

9.a La concesión se hace á perpetuidad, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando la superfi
cie concedida sujeta á las servidumbres de salvamento y v i
gilancia litoral y demás establecidas en la Ley de Puertos.

10. La concesión de que se tra ta  queda sujeta por lo que 
se refiere á las obras de saneamiento al cumplimiento de lo 
prevenido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 acerca de 
los contratos del trabajo.

11. La falta de cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones anteriores por parte del Ayuntamiento concesio
nario será causa bastante para declarar la caducidad de esta 
concesión, y una vez declarada se procederá con arreglo á lo 
prevenido para estos casos en la ley general de Obras públi
cas de 13 de Abril de 1877 y en el Reglamento para su ejecu
ción de 6 de Julio del mismo año.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico a Y. S. para su 
conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas é interesa
do y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
26 de Noviembre de 1906.=E1 Director general, F. Latorre. 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

N egociado  2 .°—R eem plazos.
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de Ramón Piñeiro Salgueiro, del Ayuntamiento ds 
Lavadores, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en igno
rado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y 
deínás personas que de él tengan noticia se sirvan participar 
á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residen
cia, con el fin de que su padre Juan Mateo pueda acre

ditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro h ijo  
Evaristo una excepción, con arreglo al art. 69 del Regla-*- 
mentó de la ley do Reclutamiento.

Pontevedra 1.° de Diciembre de 1906.= El Gobernador, 
José Boente.

Señas que se citan.
Edad veintiocho años, estatura baja, pelo negro, ojos ídem, 

cara larga, nariz regular, color moreno. P —1236

Incoado el expediente justificativo para acred itarla  ausen
cia de Fermín y Joaquín da Yila y da Vila, del Ayuntamien
to de Lavadores, cuyas señas personales se expresan á conti
nuación, los cuales se ausentaron pasa de diez anos y se ha
llan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las A u
toridades y demás personas que de elllos tengan noticia se s ir
van participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca 
de su residencia, con el fin de que su padre José Vicente pue
da acreditar la ausencia de aquéllos y producir á favor de su 
otro hijo Manuel una excepción, con arreglo al art. 69 del 
Reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 1.° de Diciembre de 1906.=E1 Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
De Fermín: edad trein ta y dos años, estatura regular, pelo 

rubio, ojos garzos, cara larga, nariz regular, color rubio, se
ñas particulares ninguna.

Idem de Joaquín: edad veintiséis años, estatura alta, pelo 
castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color mo
reno. P—1237

Gobierno civil de la provincia de Tarragona*
Jefatura de Obras públicas.

FAROS
* En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 20 de Septiembre último, he acordado se
ñalar el día 28 de Diciembre próximo venidero, y hora de las 
once de su mañana, para la celebración de la subasta de abas
tecimiento durante el año 1907 de los faros de Punta de la  
Baña, Isla de Buda y Puerto de Fangal, por sus presupuestos 
de contrata de pesetas 1.857‘64 para el primero, 2.526;20 para 
el segundo y 1.118*26 para el tercero y último.

El acto tendrá lugar simultáneamente en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia y en la Alcaldía de Ampos- 
ta, con las formalidades prescritas en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é Instrucción de 18 de Marzo del mismo año, 
modificada por la de 11 de Septiembre de 1886, hallándose de 
manifiesto en la referida Jefatura los presupuestos y condi
ciones aprobados.

Las proposiciones se presentarán en papel sellado de la  
clase 11.a, en pliegos cerrados, arreglándose al modelo que á 
continuación se inserta, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tom ar parte en la licitación 
será la del 1 por 100 del respectivo presupuesto de contrata, 
debiendo acompañarse en cada pliego el documento que acre
dite haber consignado el depósito que se previene en la su
cursal de la Caja general de Depóstos de esta provincia.

Tarragona 27 de Noviembre de 1906.=E1 Gobernador, An
tonio González.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante en ..... , calle de ...... .

núm ero    según cédula personal que exhibe, enterado del
anuncio publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Tarragona núm eros , correspondien
tes á los días ..... respectivamente, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación del servicio del
faro d e  durante el año de 1907, se compromete á tom ar
á su cargo el expresado servicio, con estricta sujeción á los 
requisitos y condiciones indicados, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta que no exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución del indi
cado servicio, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1282 
Colegio notarla! de Cáeeres*

Tribunal de oposiciones para la provisión  
de Notarías vacantes.

D. Pablo Maroto Alvarez, Presidente de esta Excelentísima 
Audiencia territo ria l y del Tribunal de oposiciones para la  
provisión de los Notarías vacantes en Feria, Hornachos, Lo- 
grosán, Almendral, Herrera del Duque y Montemolín, corres
pondientes á los distritos notariales de Zafra, Almendralejo, 
Logrosán, Olivenza, Herrera del Duque y Fuente de Cantos, 
respectivamente.

Hago saber que el Tribunal de mi presidencia, en sesión 
del día de ayer, dictó los acuerdos siguientes:

1.° Señalar el día 15 del próximo Diciembre, á las tres de 
la tarde, en una de las salas de esta Audiencia territorial, 
para verificar el sorteo de los Aspirantes que tengan comple
tos en la actualidad sus expedientes, y el de aquellos otros 
que, teniéndolos defectuosos, los subsanen hasta las doce ho
ras del referido día 15 de Diciembre, conforme á las instruc
ciones que se les facilitarán en las oficinas del Colegio Nota
rial, calle de Santo Domingo, núm. 1, declarándolos en otro 
caso decaídos de su derecho.

2.° No adm itir las instancias presentadas por D. Jacobo 
López de Rueda, D. José Gómez Sánchez, D. Sebastián Pallás 
y Mora, D. Nicolás San Román Rodríguez, D. Mateo Celedo
nio Serra y Marat y D. Enrique Mora y Arenas, por haberse 
recibido fuera del plazo de la convocatoria.

3.° Comenzar los ejercicios de los Aspirantes admitidos 
definitivamente el día diez de Enero del año próximo, á las 
tres de la tarde, en una de las salas de esta Audiencia, pre
vio el depósito de cuarenta pesetas, determinado en el a r
tículo 17 del Real decreto de fecha 11 de Mayo de 1903, en la 
Secretaría del Colegio Notarial, antes de las cinco de la ta r
de del día 31 de referido mes de Diciembre; y

4.° Publicar estos acuerdos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Badajoz.

Cáeeres 29 de Noviembre de 1906.=E1 Presidente, Pablo 
M aroto.=El Secretario, Gabriel Alvarez. X—2721
Pagaduría de Transportes de Las Palmas 

de Gran Canaria*
Habiendo sufrido extravío el cargareme núm . 34, im p o r-., 

tante 85 pesetas, expedido en 31 de Diciembre último por la 
Pagaduría de Transportes de Las Palmas de Gran Canaria á 
favor del Comandante del regimiento Infantería de Guía 
D. Adolfo Iglesias Moreno, por importe de gastos de locomo
ción, y teniendo necesidad de declararse la nulidad de dicho 
documento antes de expedir un duplicado del mismo, con 
arreglo á lo que previene la Real orden del Ministerio de la 
G uerra de 30 de Mayo de 1888, se hace saber por medio del 
presente anuncio, concediéndose el plazo de tre in ta  días, á 
p a rtir  del de su publicación, para que impugnen la solicitud 

I ios que á ello se orean con derecho. X—2717
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Relación nominal de los individuos de este disueifo batallón que tienen terminados sus ajustes y  no han reclám ado sus alcances, la cual debe publicarse en la «G aceta de Madrid» 
y  «Diario oficial» del Ministerio de la Guerra, con arreg lo  á lo  dispuesto en ei art. 4 .°  del Réal decreto  de.21 ..de Mayo.de 1906 (D. 0 ., núm. 109).

CLASES N O M B R E S

ALCMíGES 
que 

les resultan.

Pesetas.

N A T D R  A L Í Í £ A  ; '

OBSERVACIONES
PUEBnO - PBOVINOIA

Soldado........................ José Arias Ándonegui........ ...................................... 152*80 
15‘40 

■ • • 42‘25 
52 90 
48‘60*

8 25 '' 
509 85 

- 446*05 *
•• 458 80" 

465*30 
4*35 

87
97*05* 

125' 
160^75 
826*40*' 
346*35 

' "-67*85 '
"  "  9 2 9 W  *

' 309*60’ ’ 
187*35 
50*10 
70*25 

1 72*30 
' 145*10 

319x35' *
1.098*60’. . . .  , . ,

334*75
233*20‘
23*25 ‘

2.71D10V
50*75
7340. . .  47^ 5{r

6*10“
853*30
77*35

"  99*40
*; ’ ‘ 81*75

519*80
57*80£
4*55

91
382*10
161*75
680*80'

' 287*30 ‘
1*35

"  34*80
28*10 ‘
4*35

"  74*95" . s 120,0 5 ,
508*75 

“ "  82*90 ’ 
109'20

M adrid................................... Madrid. ^ .
Idem ........ ..................... Aquilino Aliseda A lvarez.. ¿ .............. ......................... Navalunguilla . . . . . . . . . . . . A vilá .....................
Idem.............................. Francisco Alonso Benegas ....................................... Granada................ .............. Granada.

' Madrid N ........ ..I d e m . . . . .......... . . . Ramón Ariás Calmará.................................................... Madrid..................................
Id é íá .................... Pedro Antón A ndrés............ ......................................... Santa Cruz de M ayo........ Cuenca.................
I d é A .......................... Mamerto Alvarez Bravo .............................................. Miedés....................................

Páramo de Boedo. ................
Guádálájara . . . . .

Idem.............................. Pela jo  Abia García’. . . .......... ......................................... Paieneia;..............
Idem ............................ Antonio Aliades Romero................ .......................... OliVenzái............................... Badajoz".................
Idem.............................. Andrés Asturica Echevarría.. ; .................................. . Béí*níieó................. ............. Vizeayar.................
Idem .................... .........
Práctico de segunda.. 
Soldado.........................

Pedro Alvarez B e r m ú d e z . ............................. Castro............................... . Lugo. . .  ...............
Andrés Bar ral Baños............ .........................................
Alejandro Barrios Sobrino. i .............. ...................

Mesía................................ .
Zamora. ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cbruñá’. ................
Zamora4. . . . . . . . . .

Idem .................... ......... León Bernal Laj usticia........ ............................... ........ B orja :............... ............... . Zaragoza. . . . . . . .
Idem..............................
Idem ..........................

Manuel Baños Salas................ ................................. ..
Félix Rubierca Expósito..........................................

Sévillá . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Zaragoza ............................ ...

Sevilla . . . . . . . . . .
“ Zaragoza*..“ . . . . . .

Idem............................. Marcelino Ballesteros Costal : »............ ... . Vigo .............. .................. .T ........................................ Pontevedra. . . . .
Idem . . . . . . .  . . .  .. Antonio Bernal Rodríguez, i . Loi*cá.................. ................... ‘ Mureia. . . . . . . . . .
Idem ..............................
Idem .

Mariano Bauset Ojeda......................................... ...........
Cesáreo Baldeira Roa. . .  1 . . . . . . . . . . k. .

Cátadán..................................
Eééói'ñáboig ..........................

Varencia*. . i . . . . . .
Orense.. . . . . . . . . .

Idem..............................
Idem ...................... ..

Domingo Barreiro Yilanova 1 : : . : : .......... ..
Babil Béseos Barrio..................................... . . . . . . . .

Cabreira.......... .................. .
Béscós de Garcipollera... . .  
Sán Juan de las Abadesas..
Alear ra z ;............. .................
Villar dé Santos............ .

PoiíteVedra . . . . . .
Hüésca . 1 ..............

Cabo . . . . . . . .  . . fíudaldo Bagués Ferrer. - Gerótíá G . . . . . . . .
S o ld ad o .......................
Práctico de segunda.. 
Soldado........................

Juan CarullaRoig.............. ............. .......................... .. Lérida. 1 ...............
José Conejo Rodríguez........ .......................................... Or'eh'se. 11..............
Ricardo Cos Iglesias............ ................................. ... ¿ .. Villarino dé Cotiso............. .. idéin : . . . . . . ........

C abo.............................. Florencio Castro Canceller i L : . . : . . . . . . . . . . . . . . . Tiüraha .............. ........... ... Lérida:. . . . . . . . . .
Soldado........ ............... Casimiro Castillo del Gimo. i i .. i i - Cbzár.1. .... .......... ............. .. Cihdad Réal. • • ...
Idem .............................. Antonio Díaz Fernández .......................................... . Éfenibibre.............................. . Leoh . . . . . . . . . . . .

Orehse...................Idem .............................. José Diz Lugo........................« . . . ........... ................. . Orense.. . .  ¿ ........................
Idem .............................. Bernardo Duarte G rillo .. •. ........... . 01ivenza¿ . ............ ............... . 1 Badajoz.............. ...
Idem .............................. Miguel Díaz Martínez.......... .... . . . . . . .  .................... La Guinóneria..................... SoHa. . . . . . . . . . . .
Idem .............................. Patricio Esté vez González. • ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cabreira;............................ Madrid
Idem ........ ..................... Antonio Escantilla Sánchez i : : . . . . . . .  ................ .. Monda.. . . ,  ___ . . . . . . . . . .

Manzanal del Barco.. . . . . . .
Málaga ..................

Idem .............................. Salvador Fernández Reinó . ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A v i l a ! .
Idem.............................. Gabriel Fuentes Valiente . . ; ................................... Ronda*.. ............ .............. .. Málaga................ ..
Idem .............................. Agustín Fayos Ballester ...................... ................. . Macástré................................. Valencia. 1 . . . . . . .
Idem.............................. Eustaquio Farga Garragón............... .................... . Guisona ........................ .. Leridá........... ..
Idem.............................. Pablo Ferrando Marco ......................................... Herrera .......... ................. Z a r ag o z a ..........
Idem.............................. Ramón Fiter Borronat......... I ........ .................. . Pujol................ ................ . Lérida:. . . . . . . . . .

Zaragoza..............Idem ............................. Tomás Fret Pérez........................................................... Uncastillo. . . . . . . . . . . . . . . .
Cabo............................... Ciriaco Fernández Rosales............................................ H aro .................. .. Logroño. . .  1 . . . . .
Soldado........................
Práctico de segunda.. 
Soldado.........................

Ramón Fernández Incógnito . . . . . . . . .................. . S a n t i a g o . ¿ . Coruñá.. . . . . . . . .
José íernández................................................ ............... Orense............  .................. . Orense.
Manuel Fernández Cuevas.. . . : . .......... .................. Sevilla .................. ............. Sévillá.. . . . . .  o. . .

Cabo.............................. José Fernández Lecaroz............................................ Idem .................................. Idem . . . . . . . . . . . .
Soldado......................... Andrés Gracia Expósito .......................... .................... Esposa............................... . Huesca................ .
Idem .............................. José Gómez Bordas..................................................• •. Sópeña................... ......... .... Santander ...........
Idem.............................. Aurelio Garriga Villano v a . ...................... ............. ... Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . Barcéloñal. . . . . . .
Idem .............................. Manuel Gómez Barrera........ ........................................ T érriente............................ .. Teruel:. . . . . . . . . .
Idem.................. .......... Pedro Gallóla Busquet.......... ................................. .. San Cristóbal........ . Gerona. . . . . . . . . .
Idem ............................
Práctico de segunda.. 
Idem..............................

Vicente García R ollón .. . . . é . . . .  .".................. . ' Návatalgórdo.................... Avilá.'..................
Eugenio González Díaz............ Rósende.................................. L u go .. ................
Feliciano Gamir......................... . . . . . . ............. . Se ign ora ........... ............... .. Se ign ora .. .

Soldado.........................
Idem ............................

Vicente González Ramos.............. .................................
Joaquín Gómez Martínez........................... .............. ..

' Villar Paüdín.....................
Cañada *.................. ..

Lugo .........................................
A licánté. . . . . . . . .

Alcances que les han resultado élTAüs ajustes, 
,  los cuales han sido aprobados por el Excelentí

simo Sr. General Subinspectbí Se la'ségunda 
región. ’ . '

Idem .............................. Antonio Gascón García................ ............................ ...... ... Las Cuevas de Cañárt.. . . . . TéríieL .................
Felipe García Pérez..................... ... ..................................................  ¿ . . Madrid .... ................................. M adrid . . . . . . . . . .

Idem ......................Idem . ...................... Antonio Grinón D íaz........ ......................... ... ............ ... ...... 459*25 
' 95*90 

' ‘ 489*75 
"  66*50 

 ̂ 728*75' 
149*10" 

‘ ' - ' 475 75 ' '  
500120 
39*40 

102*20 
375*75 

1.013‘05 
11*75 

' 237*85 ’ 
43*90 
20 45 ’ 

228*80 
' ' 488*15'
' '  “ 28*85 

878*20' 
68*40 

• 84*40 
200*90 

‘ 27*40"
“ 686*30 8

11*35"
. , 4  •

2‘10 
99*95 ’ 
7*80 
1*05 

1.067*60 
397*10 

61*25' 
46*20 
18*90 
34*95” 
49*45 
26*20 
20*70’ 

8*80 
567*05 

49*40 
202*05 
25*35 

240*15 
89*45 
77*30 

281*10 
150*55 
60*95 

614*15 
284*30 
687*65 
173*60 
538*50 
38QGQ

Idem ...................................... ...

IdetíT.............................. Francisco Guzmán G arcía .......... .................................. : Cartagena .......................... Murcia . . .  - ..........
Ideíñ '............................. Manuel Gutiérrez Medina............ . . . ......................... ... Cádiz........................................ Cádiz.. .  . • • • • • • . .

Idem . .  ........................ Juan Chillón Casado................ .......................... ... Castillo de Bayola.. . . . . . . . Toledo.. .  . . . . . .
Idem.............................. Juan Homs Fabregat.......................... ... Barcelona................................ Barcelona........... ...
Idem .............................. Constantino Herrero R ig o la . ............ .......................... Sasamón................................. L u g o . .... .....................
Idem ........................................................ Manuel Hernández Frías.......... . . ..................... ....................................... Galistéo ................................................... ... Cácerés.
Idem ........................ ... Federico Hidalgo Manzano............ .................................... Burión .............................. . Granada
Idem .............................. Simón Fernández Hernández......... .............................. Casavieja. . • • • • • .......... ...  ■ . . A vila . . . . .  . « . . • • •
Idem .............................. Iñigo Ibáñez Ramón................ ................ ... .................. Calatávud ..................................... .... Zaragoza ............... ... ... ...
Idem ........................................................ Gonzalo Izquierdo Tarazona............. .................................................. Higueras ............................................ ... Téruél.....................
Idem ................................................... Pedro Ibáñez R íos ...................................................... ...................... Escatrón................. Zaragoza • ■ . . . • • .
Idem .............................. Pedro Ibáñez Carabantes........ ...................................... ... Riela........................................ TdéiiT. . ’ . ..................

Pamplona.. . . . . . .Idem .............................. José Ibarrola Larrumbe................................................. Pamplona...............................
Idem. ............................
Práctico de segunda . .
Soldado........................
Idem ..............................

Francisco José Juan.................. ... ... ................. ........................................... Barcelona .............................. Barcelona..............
Severino Paneiro Gómez .................................. .............. * San F é lix ......... ............ . Lugo

VálládóIicT.. . . . . .Ramón López G arcía .................................................  • • Aguilar de Campos.............
Manuel Largo Atienza ............................................................. ‘ Sevilla ....................................................... Sevilla ............ ...  • •

Idem .............................. Gaudencio Lafuente Martínez ' . .............  .............................. Alm onacid......................... Zaragoza . . . . . . . .

Idem.............................. Miguel Lloverás Ferrer.................... .............................. La Bisbal . .... ... ... ... ... .................... Gerona'..................
Idem .................. ... Bernardo Mariano Sánchez........................ Zamora............................................................... Zamora.. . . . . . . . .

Idem.............................. Francisco Martínez Franco ........................................... .................................... Muía.............. ... ........................................... Murcia V. • • • • . . . .

Idem ....................................................... Antonio Mesa Blanco......................... • • ...................................  • . . T o ro .......... .............................. Zamora..  . . • • • • • .
Idem. ............................ Pedro Marín López...................................................... ... Cartagena.......................... Murcia*.. . . . .  •  • • .

Idem .............................. Domingo Morales E xpósito.................................. . ................. ..................... La Laguna. . ................ ... ... ... ...... Canarias.'................
Idem ....................................................... Felipe Merino Aniesca.......... ...................... ............ ... T ú r l e n q u e ^ . T oledo..................

A licante. . . . . . . . .

-¡ • ■■ - ■■

Idem................ ... Carlos Marín Andrés.................... . . . . . . « ■ ................. ... ' Ori huela.
Cabo cornetas . . . .  . . . Ramón Méndez A rtos . . . .  ........................................ ... V alladolid.. ................ ...... V álladolid : . . . . . .

Soldado ........................ Antonio Mateo Góm ez .................................................... Patencia........ ... ................................... Palenciá . . . . . . . . .

Idem .  . . . . . . . . . Bartolomé Moret Casanovas.................................. ... Sástágo....................... ... Zaragoza ...............
Id em .............................. Mariano Morell Bordes............... . ................................. Z aragoza .............. .............. Idem .......................................
Idem ................... * .................
Idem ........................... ............................

Salvador Monsarro Manao.............................. ...........................................
Francisco Marín Iglesias .....................................................................................

Mataró.............. ...... .......... .....................
JérgaT............... ... .............................................

Barcelona..............
Almería ................ *

Idem .............................. Andrés Moragrega Tullchs........ .................................... Castellón.......... ... Castellón ■ * » . » . . *
Avila. / . -------- ----------
Oviedo . • • • • • • • * .

Idem ........................................................ Ambrosio Muñoz G arcía.......................................................................« . . . B rabos ............... ... ... ... ...... .....................

Práctico de segunda.. 
Soldado ...............................................

Jacinto Melendrera Noruega... ................................ Villaviciosa........................
Campillo de A ltobuey ........Angel Mateo Hurtado.............................. ...................... . Ciiéricá . . . . . . . . . .

Idem»................ ............ ... José Muñoz Expósito.................... ... El Ferrol............................. C ónlñal« . . . . . .  • .
Idem . .  ............ ... Jaime Maduell Aragonés..................... ................  . . . . Barcelona. • Bárceloná.:
C abo.............................. Emilio Nicolau Martín................................................... Valencia.................................................... ... Valencia. . . . . « • • »
Soldado ........................ Antonio NietoOrtiz .............. Almería ........ .. A lm ería ................
Idem . . . , ...................... Lázaro OsetGuevara.................... ... Ubéda .......................... ... J aen . . . . . . . . . . . . .

Zaragoza . . . . . . . .Idem ........................................................ Joaquín Olivera Oliver.» Peñaflor ..................................
Idem ....................................................... José Olano Landeira ...................... ........................ ... Hernani Guipúzcoa .  • • a .  • •
Idem.............................. Domingo Peña D íaz.............. * ......... ... .................................................. Hoyorredondo. . . . a . . . . . . . . A vila . . « • . . .  i .  i . .

Valencia.Idem-. ............................ José Peris Olí v e r ...................... ...................... ............... ... Valencia......................... « . . .
Idem1. ............................ José Pía Pujalta. .............. ... ..................... ... ...................................................... Catarroj a ......................................... Idem
Idenu . .......................... ..................... José Pérez S im ó ................................................ .............. .............. Buñol • • . • . • * . .  o ................................. Idem
Idem . ................. ...
Práctico de segunda . .  
S o ld a d a .. . . . . . . ..........

José Pérez E x nósito• .......... ... Cádiz........... .......................... ... Cádiz.. . . . . .  V.  ®. »
Tincad Oiiiro^a T)ía  ̂ - Ferreirúa ..................a . . . . L ugo........ ......... ...
Valero Roeafnll RalafiuiBr............... .............................. Calanda ......................... ...

Idem.............................. Manuel Rora Ohum ier. .  .......... • • • • • * • # ............... Sities Bárcélóná.. . . .  • .  •

i . .

Idem .......... .................... Francisco Rubio Barceló .......................... . Cartagena ............... Murcia ..............
Idem ........................................................ Juan Rodríguez Parra .................................................................. ... ..................... Hellín • • • . .  . . . . . . a * . » » . . . . Albacete. . . . . . . . .

Idem .................. ........... Manuel Romero Palomino ......................................... Jerez de la Frontera.. . . . . . Cádiz. 
Idem •Idem . . .................. . Pedro Rodríguez Alcántara • . . • • • • • • . • • • • . « .......... Cádiz, a .  a

Pedro Equeioto Machado* * * • • • * • • • • * * • *  § * * • • » •  • o • « ( Ay amonte » « • » • » • • • ! « # • •  * • Huelva « o «
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CLASES N O M B R E S

ALCANCES 
que 

> les resultan.

Pesetas.

N A T U R A L E Z A

PUEBLO PBOVTNCIA
OBSERVACIONES

Práctico de segunda..
/Jjihn . . .........

J11n.11 Ruiz Samuel... . . .......  . . .  . . . . . .  . .. 85*35 
90‘20 

427*35 
10 7*85 
17*80 
29*40 
52*85 

854‘95 
3‘80 
9*20 
8‘05 
5‘80 

47‘80 
70‘40 
8*80 
7‘60 

878‘90 
305 
115r80 
637‘70 
17*55 

314*80 
70‘40 

1.051*95 
55‘35 
5‘80 

190*35 
23‘95 
43‘65 

147*70 
275‘75 
233‘25 
318‘25 
758*35 
73710 
758‘35 
297 
297 
318*25 
318‘25 

t 318‘25 
318‘25 
813‘60 
813‘60 
813‘60 
615‘55 
792*35 
813*60 
771‘10 
269‘60 
813‘60 
813‘60 
771410 
81360 
813‘60 
813*60 
771410 
749‘85 
707435 
318425 
269440 
77l410 
491‘65 
459*70 
404‘45 
383‘20 
438*45 
459470 
213420 
417420 
438‘45 
340*70 
459‘70 
459470 
151‘80 
459‘70 
459*70 
459*70 
438‘45 
459*70 
186 
417‘20 
247‘20 
180*90 
459*70 
459*70 
459*70 
459*70 
419*30 
374*70 
265‘20 
383*20 
459*70 
459*70 
417*20 
459*70 
459*70 
459*70 
459*70 
459*70 
459*70 
459*70 
459*70 
417*20 
459470 
106*10 
459*7R 
310*95 
459*70 
40
50*90 
50*90 
24*65 
46*55 
21*90 
46‘55 
50*90 
21*90 
21*90 
46*55 
46*55 
46*55
21W  7

Albruceña.............. ........... Almería..............

Alcances que les han resultado en sus ajustes, 
\ los cuales han sido aprobados por el Excelen

tísimo Sr. General Subinspector de la segunda 
región.

Alcances por premio de Voluntario; han sido 
f aprobados los ajustes por el Excmo. Sr. Gene

ral Subinspector de la segunda región.

Estos individuos pertenecían á la Guerrilla de 
Catalina de Revé, y fueron agregados á este 
disuelto batallón para la reclamación y perci-

Justo Ruiz López••••.......»••• . . . . . . .  ....... . a * Torbiscón........................... Granada..............
Domingo Real T)omínfi|'uez. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Negreira............. .............. Coruña............ • •

T/fp TTI ................ .. . Tirso Santamaría Tisano...  a. . . . . . .  a. . .  a a a. . . . . . . Santander..........................
Navalperales de Pinares.. . .
Pilzar.................................
Hoz de la Vieja...................

Santander. . . . . . .
Avila................. .Santiago SáncliezBlázquez.................

Pedro Salazar Benayarre•■..aia..i«atuti.<ii<.>. Huesca................
■Miguel Serrano Palacín..».*•». .. »*t*-». Teruel.................
Antonio Santana Expósito••••....... ....................... Azúcar............................. Canarias............

Zaragoza............Mariano Sauz Laouente .. ................................... Fuentes de Ebro.................
Xdtím • »••••••••«*■*«••
Práctico de segunda..

Valencia............................. Valencia..............
Salvador Solana A randa . . . . . . . . . . . . . . . . . Toledo................................. Toledo.................

Lérida..............Aljerri................................
Soldado.
Práctico de segunda.. 
Soldado .«»•••.».••••
Práctico de segunda.. 
Soldado

Pina de Ebro...................... Zaragoza............
Huécija.......... ................. Almería
Grisén............................... Zaragoza •.»•••••
Ubrique.......................... Oadiz. . . . . . . . . . . .

Teleno Torres Cortezosa ■ a Pontevedra........................ Pontevedra . . . . . .
Taco Vidal írÓTOflZ . . .  ̂ ............................... Barcelona........ .................. Barcelona............
T«sidro Vftrffes Palomino....................... . Villafamés.. . . . , ................ Castellón. . . . . . . .

Tdftm t g Severino Varcálcel Arias......................................... Cisma de Villo....... ........... Orense.................
Lérida.................IHp.m t „ Pedro Yiñals Argelichs .........................a................ Fornols.................... .........

Garramendozallego.......... .Idem
Práctico de segunda.. 
Idem

Zamora................
Rvaristifl Váznuez LÓD6Z. Lugo.................................. Lugo...................
Joaquín Vázquez Hernández» Málaga.............. .............. . Málaga
Julián Vidal A l b a d a l e j o . . . . . . . La Unión........................ . Lurcia.............
José Zurita Boií?...................... Cantávieja. ......................... Teruel..........
José María Zozaya Font.........................  • • • a • • •. Madrid ................................ Madrid. . . . . . . . . .
José Izquierdo Giner....................................... Tortosa, . s . Tarragona. . . . . . .

Soldado . . . José Martínez Martínez Sax ...••••i ••»•••t•••... • Alicante..............
Idem • • •••••••«••• Manuel Ojeda López............ • . Montellano.. . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla... . . . . . . . .

Cádiz...................ídem #« »•••••■ José Albarracín Carvajal. ••••......••................... Algeciras...........................
C a b o ................. Emilio García Tjópez . f , , ............... . f . . . . . . .  f . Madrid.............................. Madrid................
Soldado. __. . . . Miguel Mova González.......... La Línea............................ Cádiz...................
Idem Jac¿ Salmftpón fiárdenas i . . . . . . . Ronda............ Málaga ......... .. •.
Idem , José Garraspo Mora .. ....................................... Puebla de Guzmán . ......... . Huelva. . . . . . . . . .
Idem .••••••• . • • • • Benito EcbezarragaUreta............................. Dimas

Cádiz........................ .........
Vizcaya...........

Idem , , , . José Pascina Rodríguez.. f ___, ............ Cádiz . . . . . . m u i .
Idem.......... .....Idem Franfiisco García Galán........................ San Roque.. •. ...................

Idem Vicente Abelar Marín.......... . . . . . . . . . . . . . . . ........ Torralba............................. Ciudad Real.. • • •
Idem Antonio Janina Rodríguez............ Cádiz. ................................. Cádiz...................
Idem • • o * • Juan Mesón Guiraldo.......... .. .............. ... • •... Marcbena,.. *..................... Sevilla ......... .
Idem . • • • • • Juan Romero Tinque.T. Tf- . . ................................... Málaga.,.............................. Málaga. . . . . . . . . .
Jd em * Antonio Ríos Abelenda . . . . . . . « « a . . . Coruña....... ................ . . .» Coruña............ ..
Idem • »• • • • Antonio AlvarezPuente.••••»............................... Idem.................................. Idem. . . . . . . . . . . .

Pontevedra . . . . .Idem .••• • • . . . Casiano Vidal Suárez.........«a................................. Berducido ............... ..........
Idem. , . Franfiisco Fernández Pérez................. ................... Arcbidona..... .................... Málaga................
Idem • • • • • Francisco Zamora Gutiérrez ............................ . Villamocarra..................... Idem....................
Idem T ••**... Francisco Marín A Ibert. T, » T * * - »■ 1 1 »f ■ Las Cuevas....... ......... . Castellón.............
Idem. .  . . . José Pérez Quiroga ..•••...»•.».•••••« . .a*.* . . . . . Puentes de Eva................... Orense.................
Idem •. • • Luis Pareia Pérez Granada. ............................ Granada....... .. • •
Idem •... • Manuel Antas Eiras ................................................ Pontevedra.............. . Pontevedra.........
Idem . • • . . .  • • Manuel Garrido Ribas T, , ..................................... Berducido ..................... . Idem............ .
Idem »»* • ■ Saturnino Cabañas Martín........................ Cuéllar................................ Segovia.
Idem . . . . . . José Redondo Camión ............................................ Sevilla ......... . Sevilla .............. .
Idem, , .*•••>.•• Constantino Román Martín . . . . . . .  . . . . . . . . Lobaces............................. Orense.................
Idem.. .  . . . . Dominero Lónez Lama. ............................................ Ginzo de Limia............ • • • Idem................ . •
Idem ••••»#• ••••••• Benito Mingorance Villayerde. . . . . . .••..■•••..a.. Málaga •■•••••••••••••..•» Málaga............ • •
Cabo. • • • • • Ricardo Benavides Costa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . Beades................................. Pontevedra .........
Soldado . . . . . . Manuel Suárez Antelo . . . . a• • a . . .a .a . . . . . .a. .aa. Madrid Madrid. . . . . . . . . .
Idem ... . ............ Fernando Pérez Sáncbez................................a. .a. Aracena........................ . Huelva.. ..•••.«•
Idem. . .  ••••«• José González González...•aa«.a«.»..a....*.a..aa Sevilla Sevilla................
■Cabo • . . . . Antonio Guirón Peinado............... ......... . Málaga. . . .  .............. . Málaga
Idem Miguel Caballero Meiías .. Granada...................... Granada
Soldado .. . Juan Pastor Tjloréns. .«.»* ........... Zaragoza.................. . Zaragoza
Idem .« . •.. . Dionisio Nuevo García.. ••..»••«•.a... Valladolid ......................... Valladolid...........
Idem.. •••••• •••• Domingo Llópez Ruiz..............»•.«•••................... Alicante................. ........... Alicante..............
Idem.• Pedro Ruiz C a l v o . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . Matalebrera.... .̂ ..........

Fregenal de la Sierra.. . . . .
Soria...................

Idem . . • e •« % Manuel Agudo Rubio ■ .............. ..a ...........a. . . . . . Badajoz.
Idem • • i • a • Manuel Martínez Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid............ . Madrid..............
Idem • a aaaa,«aea Juan Villanueva Guiiarro...................... . Albacete.......................... Albacete
Idem......... Juan Alberto de la Cruz .«aa».«.«.•■••.••......... . Sevilla............ .................. Sevilla.................
Idem . • . . .  a . • Juan Granja Zorrilla ..••••.................................... Idem.............................. Idem...................
Idem........ • • • a • Francisco Ramírez Molano a. • . Cazalla............................... Sevilla.................
Idem......... .. a • • • a Manuel Acosta Osuna ............................ • ■............• • Brenes..................... ......... Idem............ .
Idem....... Juan Vega Lozano ..•.•.•••••..•....... .................... León....... ......... ................ León......... .........
Idem .. . •• • • • • Francisco Franco Herrera ......................  ...*••••• Granada............................. Granada. .............
Idem . Agustín Gascón Lozano.......... ........ a a............. . Bilbao..................... . Bilbao..................
Idem....... Andrés Soriano Pérez.............................................. I llora............................. . Granada. . . . . . . . .
Idem...  . . . . . . . . a . . . Antonio Borrallo Ramos....... ,...•.•«•••............... Villanueva de la Serena.. . .  

Granada............................
Badajoz................

Idem. . .  . g a * • a Antonio Mingorance de la Torre. . . . . . . .a............ . Granada..............
Cabo ,, , . . . . a Domingo Vergada Freixa....... ...................... ......... Barcelona. Barcelona. . . . . . . .
Cometa. Domingo Leovigildo Expósito . . . . . . a . . . ............ a. Sevilla ................................ Sevilla................
Soldado ..................• • Angel Aladro Calvo.......... . ................. . Bilbao. ............................... Bilbao................
Idem .............. a •.. Juan Gutiérrez Hernández..............a....... ........ • -. Madrid.......................... . Madrid • *............
Idem................ •.. • • Antonio Arias Trincado . . .a* . ....................... Fontey................................ Orense............... .
Idem .......... Antonio Plazas Recio..................... ................ Santa Olalla....................... Huelva...........*..
Idem •• .......••a... Antonio Santiago Peñalver.. • ............................ •. Linares. .............................. Jaén.....................
Idem Antonio Ponce Díaz............. a ............. Campanario....................... Badajoz. ...•••••.
Idem.........a * a a a • Antonio Arango Adrián................. ................. . Málaga................. ........... Málaga ......... .
Idem. Claudio Alonso Rodríguez.................... Santa Cruz . . . . . . . . . . . . . . . Orense........
Idem Gregorio Rodríguez Benito ..... .............................. Talayera de la Reina. Badajoz.. .............
Idem...... .............» .. • Gabriel Rodríguez Muñoz.. . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cartagena Murcia............ .
Idem.......... a. . . Hilario Sáncbez Sáncbez............................ ............ Béíar....... . Salamanca ...••#•
Idem .......................... Juan Santos Díaz.......................... ......................... Oliva................. Badajoz.
Idem............ Juan Padillo Badillo.......... ..................... ... a....... Jerez de la Frontera.. . . . . . Cádiz. .*••••.«»>•

Pontevedra.........Idem...... a.................. José Redondo Castro............... . ....................... . Vigo . . . . . . . . . . . . . . i . . . . .  •
Sevilla..........Idem...... ......... Juan Moreno Camacbo........................ ................... Sevilla .«•.»••»*.

Idem.. . a . a a * • a........... Luis Estarlicb Murillo............. ........................ Belalcázar....... .................. Córdoba . . . . . . . .
Idem... ....................... Manuel Pérez Bueno................v ............................. Se ignora Se ignora. •*...••
Idem...............a.......... Miguel Delgado Vázquez....... . .................... .......... Campofrío............ Huelva..............
Idem.......... Manuel AraujoMoreno............................. .............. Sevilla.................. . Sevilla
Idem ........................... Maximino Esquete Tejero ....................................... Bilbao Bilbao............ * *.
Idem....................... .a Prudencio Raso Barrera...................................... . Calahorra Logroño .•••••..
Idem....••••«•a..*.. Pedro Sandoval Caballero...................... ................ Segovia Segovia ..............
Idem......... . Petronilo Alvillo Nieto • ........................... ............ Rueda. ..•••■..................... Valladolid ••••...
Idem...........a. Pascual Peña Caballero................ .......................... Fregenal de la Sierra . . . . . . Badajoz. ...............
Idem................ Rafael Saura Botella............................... . Alicante. Alicante. .........*
Idem Santiago Peseto García Sevilla Sevilla
I d e m .......... Vicente Urbano Caballero....... ....  a. . . . . . Rftrm p.s.......... ................... C!ór»óiVhíi________
Sargento................ Amado Calzadilla.............. •■.....

No existen antecedentes en esta Comisión res-i

Cabo.......................... José Antonio Laurencio............ ................ ............
Idem................... . Jaime Jardines................... ....................................
Guerrillero. .. a. .......
Idem......................
Idem.......... ..............
Idem...........................

José Conejo............ ................ ................................
Federico Hernández..................... ............... ...........
Pedro Labrado.......................... .......... ...............
Eusebio Pérez.............................. ............... ...........

Corneta . . . . . . . . . . . . . Claudio Columbre......... . . . . .  v ...................... . pecto ai pueoio y provincia de donde son na-< do ae naoeres en los meses de Agosto, Septiem-
turales........................................ . i bre y Octubre de 1895. — Los Ajustes han sido

f aprobados por el Excmo. Sr. General Subins- 
i pector de la segunda región.

Guerrillero. . . . . . . . . . Emiliano Labrado.. ......... ' Y / . *....................
Idem........................ José Ramírez............... .................
Idem...................... Ercilio Echevarría ......... ............................ .
Idem.......................... José Torres........................................................... .
Idem........................ . Delfín Góngora...................... . y . . . . .  ...................
Idem......... . . . , . Bienvenido Leyva........................ ....... .......... ......... .
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CLASES N O M B R E S  lea resultan. OBSERVACIONES

PUEBLO PROVINCIA
Pesetas.

G uerrillero.................  Octavio Columbre.......................................................... 2P90
Idem ............................. Paulino Cutiño..............................................................  46 55
Idem ............................. Eugenio Ramírez  ............................................  46*55
Idem.............................. Juan Ignacio M ato........................................................  46‘55
Idem .............................  Pedro Mato   46‘55 j
Id e m ......................... . Emilio Romero...............................................................  46 55 j ¡ Estos individuos pertenecían á la Guerrilla de
Idem.............................. Abrahán Martínez  48‘55 l Catalina de Revé, y fueron agregados á este
Idem.............................. Luis Provenza  46l55 l No existen antecedentes en esta Comisión res-) disuelto batalJón para la reclamación y perei-
Idem .............................  Eugenio Ramírez  46‘55 \ pecto al pueblo y provincia de donde son na-\ bo de haberes en los meses de Agosto, Septiem-
Idem..............................  Canuto Hernández.........................................................  46‘55 ra le s ............................................................................. j  bre y Octubre de 1895. — Los ajustes han sido
Idem.............................  Manuel E chevarría  46‘55 [ aprobados por el Exemo. Sr. General Subins-
Idem .............................  Tomás R am írez  46‘55 pector de la segunda región.
Idem.............................  Delfín L eyva.............................................  46c55
Idem.............................. Angel Castañeda............................................................ 46 55
Idem .......................  .. Julio Ramírez.................................................................  46‘55
Idem .............................  Juan Moreno............................... . ..................................  46‘55
Idem .............................  Eladio Ramírez . . . . . . . . . ..............................................  21‘90 ] _______    l____________________________________   t

Sevilla 8 de Junio de 1906. =  El Comandante del tercer batallón del regimiento de Soria, Antonio Sandino. =  V.° B.° =  El Coronel, Esteban.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCALA DE HENARES
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

de hoy dictada en el sumario que se instruye á virtud de de
nuncia de Doña Adriana Peydro Esteban, por falsedad, ha 
acordado se cite á dicha señora para que dentro de los cinco 
días siguientes á la presente inserción, y horas de audiencia, 
comparezca ante este Juzgado á p restar declaración en dicho 
sumario; advirtiéndola la obligación que tiene de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Alcalá de Henares 23 de Noviembre de 1906.=:E1 Escriba
no, Licenciado Roque Novella. JO—11494

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial do ’s Na
ción hago saber oue en este Juzgado y actuación del que re
frenda se instruye causa por el delito de estafa contra Faus
tino Fuentes Expósito, hijo de padres desconocidos, de vein
tiocho años, soltero, jornalero, natural y vecino de Alcoy, en 
la calle de Santa Marta, núm. 28, y cuyo actual paradero se 
ignora.

En virtud de carta orden de la Superioridad he acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes se proceda á la busca y captura del referido pro 
cesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado en las cárce
les de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 27 de Noviembre de 1906.—Juan A nto
nio Aroca Rodríguez.=:Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

JO—11495

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se instruye causa por el delito de juegos prohi
bidos contra Manuel Martínez, hijo de José y de Josefa, de 
trein ta años, soltero, afilador, natural de Albatera y vecino 
de Alicante; he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido proce
sado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este 
partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los c a r
gos que le resulten en dicha causa, se le concede el térm ino 
de diez días, contados desuela inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G ac e ta  de M adrid; aperci
bido que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que hubie^ 
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 27 de Noviembre de 1906.“ Juan Anto
nio Aroca Rodríguez.“ Por su mandado, Salvador Pérez.

JO—11496
ALMENDR ALEJO

ElJSr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
providencia de esta facha dictada en el expediente de ejecu
ción de sentencia de la causa seguida en este Juzgado contra 
Emilia Rivero Silva por hurto de prendas á Amalia Rodrí
guez Jiménez, Pilar Fernández Magán y otra, dedicadas al 
lenocinio, ha acordado se cite á las dos perjudicadas referidas, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro de los diez días 
siguientes al de la publicación de esta cédula en los periódi
cos oficiales comparezcan en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en: el Palacio de Justicia, para practicar ciertas di
ligencias acordadas en dicho expediente; bajo apercibimien
to que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Almendralejo 24 de Noviembre de 1906.=E1 Secretario, 
Juan Flexe. ‘ JO—11497

ALORA
D. Eduardo Hartos de la Fuente, Juez de instrucción de 

oste partido.
^Porila presente ruego y encargo á todas las Autoridades c i

viles y militares, y ordeno á los agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y rescate de un cerdo negro, con 
unas seis arrobas de peso, sin señas particulares,, propiedad 
del vecino de esta villa Fernando Gómez Castillo* el cual le 
íue hurtado en la madrugada del día 6 de Octubre anterior 
de la zahúrda ó cebadero que tiene próximo á su domicilio, 
sito en el partido de las Angustias, de este término munici
pal» y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, dete
niendo á la persona ó personas en cuyo poder se encuentre 
si no acreditan en el acto su legal adquisición, conduciendo 
cat^s últimas; á la cárcel de este partido.

Hada en Alora á 15 de Noviembre de 1906.=Eduardb Mar- 
«m .=Por mandado de S. S., Carlos Moreno. JO—11498

D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y rescate de 20 ó 25 arrobas de ba
tatas, que fueren hurtadas en la madrugada del día 16 del 
actual en la huerta que labra Francisco Gil Acedo, vecino 
de esta villa, situada en el partido de las Ablanquillas, de 
este término municipal, y caso de ser habidas ponerlas á mi 
disposición, con las personas en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legitima adquisición, estas últimas en la 
cárcel de este partido.

Dada en Alora á 23 de Noviembre de 1906— E. M artos.= 
Por mandado de S. S., Carlos Moreno, JO—11499

MONOYAR
D. Enrique Garriga Mercader, Juez de primera instancia 

de Monóvar y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del autorizante se instruye expediente sobre declaración 
de herederos ab intestato de Doña María Graciá Picó, de cin
cuenta y cinco años de edad, propietaria, natural de Barce
lona y vecina que fué de la villa de Pinoso, fallecida en la 
ciudad de Alicante el día 18 de Octubre último.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 984 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se anuncia la muerte sin testar de di
cha Dona María Graciá Picó, cuya herencia reclaman sus 
hermanos de doble vínculo D. Yenancio y Doña Concepción 
Graciá Picó y sus sobrinos Doña Dolores y D. Luis Graciá 
Sanchis.

Asimismo se llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho á dicha herencia para que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Monóvar 27 de Noviembre de 1906=Enrique Garriga.=De 
su orden, José Baus. X—2720

SANTANDER—ESTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la c iu

dad de Santander, en pro videncia dictada en causa por esta
fa de un reloj, tiene acordado que se cite en forma legal á la 
sujeta que luego se dirá para que dentro del término de diez 
días, desde la inserción de esta cédula en la Gaceta d e  Ma 
d rid , comparezca ante este Juzgado á ratificarse en la denun
cia que tiene presentada en este sumario; y para llevar á efec
to las citaciones acordadas expido la presente cédula; bajo 
apercibimiento que de no comparecer la testigo, sin justa 
causa que se lo impida, incurrirá en una multa de 5 á 50 pe
setas.

María García, vecina de Santander. Arrabal, 12, tercero.
Santander 26 de Noviembre de 1906.=E1 Secretario, Jesús 

Escobio. JO—11481
SORIA

D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción de 
la ciudad de Soria y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Elias Gómez y Gómez, natural y vecino del pueblo de Oceni* 
lia, en este partido, de donde salió el 17 de Septiembre ú lti
mo para A ndalucía en busca de trabajo, ignorándose el pun
to de ésta en donde se halle, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado á extinguir la con
dena que le fuera impuesta por la Audiencia provincial de 
esta ciudad en la causa seguida contra el mismo sobre in 
fracción de la ley de Gaza; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial practiquen activas dili
gencias en busca del expresado Elias Gómez y Gómez, y en 
caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las debi
das seguridades, á la cárcel de este partido y á mi disposi
ción.

Dada en Soria á 23 de Noviembre de 1906.— Juan Bautista 
Ripoll .= P o r su mandado, Faustino Lefier. JO—11482

D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción de 
la ciudad de Soria y su partido.

 ̂Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á J a 
cinto Romera Diez, de veinte años de edad, natural y vecino 
de Herreros, en éste partido, hijo de José y Jacoba, de esta
tura alta, gruesa, color sano; viste pantalón y chaleco de 
pana negro rayado, é interiormente pantalón y chaleco de 
paño negros, blusa azul, todo en buen uso, y boina, calzando 
albarcas, cuyo actual paradero se ignora, habiendo desapa
recido de esta capital el día 18 de Octubre último, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid , comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en causa que contra 
eljmismo me hallo instruyendo sobre hurto; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial practiquen activas diligen
cias en busca del expresado Jacinto Romera Diez, y en caso 
de ser habido le remitan en clase de preso, con las debidas 
seguridades, á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Soria á 26 de Noviembre de 1906.— Juan Bautista 
R ipoll.=Por su mandado, Faustino Lefier. JO—11483

TAMARITE
D. José Yallés Fortuño, Juez de primera instancia del par

tido de Tamarite.
Por el presente, sexto y último edicto, cito y emplazo á los 

que tengan que hacer reclamación que impida la devolución 
de la fianza que prestó el finado D. Juan Daniel de Fanegas 
y Cárcamo para desempeñar el cargo de Registrador de la  
propiedad de este partido, para que dentro del plazo preveni
do en la ley Hipotecaria la produzcan en este Juzgado; pues 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho ;haciéndose constar que dicho Sr. Fanegas fué Re
gistrador de la propiedad de Puentedéume, de Arenas de San 
Pedro, de Tremo y del de este partido, del que tomó posesión 
en 15 de Enero de 1891.

Dado en Tamarite á 24 de Noviembre de 1906.—José Va- 
llés.=E l Escribano, Domingo Josí Rodríguez. JO—11484

TINEO
Por la presente, y según lo acordado por el Sr. D. Alejan

dro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción de este partido, 
en providencia de 22 del actual, dictada en el sumario n ú 
mero 32 del corriente año, sohre disparo de arma de fuego 
y lesiones, contra Antonio Braña Fernández, natural y veci
no del Baradal, de este término municipal, labrador, de diez 
y siete años de edad, soltero, hijo de Antonio y de María, y  
contra otros, se hace saber á dicho procesado que en 19 de 
Octubre último se dictó auto de conclusión en la causa de 
que se deja hecho mérito, y se le emplaza para que en el té r 
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta cédula 
en el Boletín oficial de la provincia y G ace ta  de M adrid , com
parezca anto la Audiencia provincial de Oviedo; con preven
ción que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar er» derecho.

Y pare, que pueda practicarse el emplazamiento acordado, 
expido la presente en Ti neo á 22 de Noviembre de 1908.= 
El Escribano, Patricio Sánchez. JO—11485

VALDEPEÑAS
D. Antonino García y Gutiérrez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Yebra y Yigo, de diez y nueve años, hijo 
de Rogelio y Teresa, soltero, carpintero, con instrucción, na
tural y vecino de Madrid, con domicilio en la calle del Ave 
María, núm. 35, tercero, izquierda, y cuyo actual paradero se 
ignora, para quo dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado con el fin de practicar cierta diligencia en 
la, causa que se le sigue por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo da 
ser habido, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Dada en Valdepeñas á 23 de Noviembre de 1906.=Antonino 
García Gutiérrez.=De su orden, Carlos Rodríguez.

JO—11486
VALMASEDA

El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de Val- 
maseda ha acordado en providencia de hoy que se cite por 
medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid , á Fernando Ca^cedo, ve
cino que fué de Sestao, para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado al objeto de recibirle decla
ración sobre hurto de unos aparejos; apercibido de que si no 
comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados, extiendo y firmo la presente en Val- 
maseda á 20 de Noviembre de 1906.—El actuario, Eusebia 
González. JO—11487

YIGO
D. José Rodal Troncoso, accidental Juez de instrucción del 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demáff 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgada 
y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumario 
por el delito de hurto contra Antonio Martín Hernández, en 
el que se ha acoddado expedir la presente, por la que, en 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap« 
tu ra  del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho*

Se interesa en esta requisitoria lá busca y captura del pro
cesado Antonio Martín Hernández, de trein ta y cuatro años 
de edad, estatura alta, delgado, bigote negro, barba afeitada; 
viste á lo artista.

Dada en Yigo á 21 de Noviembre de 1906.=José R odal.=E i 
actuario, Enrique Pita Cobián. JO—11488

Juzgados municipales*
MADRID—BU EN AVISTA

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buena vista de esta Corte, por el presente se cita y llam a 
i  Manuel Pérez Iglesias, que dijo v iv ir en el paseo de los Me-
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lancólicos, aúm.'S, patio, núm 14, y cuyo paradero en la ac
tualidad sé ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, 
sfto en la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, el día 20 del 
próximo Diciembre, á las dos y media, a celebrar juicio de 
faltas sobre malos tratos, con los testigos y demas medios de 
prueba de que intente valerse; bajo apercibimiento que de no
verificarlo le parará el

Madrid 30 de Noviembre de 1906.—V. B. _ E .  Lomez na
quero.=E1 Secretario, Licenciado Mano S e r r a t a c o . ^ ^

Jurisdicción do finewa»
m a n r e s a

D. Sebastián Garcés Octavio, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor del expedien
te  que ñor la falta grave de concentración a filas se le sigue 
al recluta de la zona de Balaguer Jaime Espuga Sabata, des-
tinado á este batallón. . . ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
cionado Jaime Espuga Sabata, natural de Oden, provincia 
de Lérida, hijo de Isidro y de Mana, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, para que en el termino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
Lérida, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del 
Carmen de esta plaza, para responder a los cargos que le re
sultan en el excediente que le instruyo porla falta gravede 
concentración a filas; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo sera declarado rebelde, siguién
dosela el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
«orno militares y á los agentes de la policía judicial, P**ra 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
referido recluta Jaime Espluga Sabata, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia
de esta fecha. .

Dada en Manresa á 12 de Noviembre de 1906.==E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Sebastián Garces. JG 4aoO

D. Sebastián Garcés Octavio, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta de la Caja de Balaguer, num . 79̂  
José Veladich March, por la falta grave de concentración a
Alas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
t a  de la Caja de Balaguer, núm. 69, José Veladich March, 
hijo de Pablo y Ventura, natural de Abella, provincia d e f e 
rida, de veintidós anos de edad, oñcio labrador, de estura un 
m etro 575 milímetros, para que en el término de trein ta días, 
c o n t a d o s  desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c h e ta  d e  M a d b id ,  se presente en este Juzgado a responder a 
los cargos que contra él instruyo por la taita grave de cqii- 
centración á filas; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley. •

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del encartado, y caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición, y con las seguridades convenientes lo conduzcan 
á  este Juzgado de instrucción en calidad de preso, sito en el 
cuartel del Carmen, de esta ciudad; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Bada en Manresa á 19 de Noviembre de 1906.—Sebastian 
Garcés. JO-4429

MELILLA
B. José Ortiz Gómez, Capitán de Infantería, Juez instruc

to r de la causa contra el confinado del penal de esta plaza 
Félix González Fernández Santa Cruz, alias Cadete, por el 
delito de quebrantamiento de condena.

Por la presente requisitoria cito, llame y emplazo al men
cionado Félix González Fernández Santa Cruz, alias Cadete, 
n a tu ra l de Mejorada del Campo, provincia de Madrid, hijo 
de Nicasío y de Florentina, estado spltero, edad cuarenta y 
siete años, sabe leer y escribir, oficio vendedor, y cu jas se
ñas personales, tomadas de su filiación, son las siguientes: 
estatura un metro 620 milímetros, pelo y cejas castaños, 
ojos azules, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, co
lo r bueno, para que en el plazo de treinta días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d b i d  y Boletín oficial de lo, provincia de Madrid, se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que le instruyo por el delito de quebrantamiento de 
condena; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así^civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tu ra  del procesado Félix González Fernández Santa Cruz, 
alias Cadete, y en caso de ser habido, sea conducido ^ esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en providencia de este día.

Bada en Melilla á 13 de Noviembre de 1906.= José Ortiz.
JG—4431

B. Manuel Lordúy Bini, Capitán de Infantería, Juez en
cargado por orden del Exemo. Sr. General Gobernador m ili
ta r  de la plaza de Melilla de la instrucción del expediente 
para el ingreso en la Orden civil de Beneficencia del m ari
nero de la compañía de m ar de esta plaza Juan Pena Arias; 
y  en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 5.° del Real de
creto de la Orden de 30 de Diciembre de 1857,

Hago saber que en la tarde del día 16 de Julio último; los 
soldados del escuadrón Cazadores de Melilla Rafael Quiñones 
Márquez, y el del regimiento Infantería de Melilla, núm. 59, 
José Calatayud Paredes, se arrojaron á bañarse en las proxi
midades de las rocas de Florentina, en el sitio denominado 
Baño de la Reina, donde la marejada y la resaca les hacían 
Imposible el sostenerse á nado por el fuerte temporal reL 
mante. El marinero de la compañía de mar Juan Peña Arias, 
vigía de esta plaza, que los vió arrojarse y comprendió que 
aquellos dos soldados perecían ahogados, se dirigió corriendo 
a l sitió donde se encuentra la grúa de la sección de arrastre 
j  pidió un bote á su compañía para recogerlos. Bespués de 
haber avisado, se dirige también corriendo hacia la acanti
lada costa y se desnudó, y sin hacer caso de las advertencias 
de tres hombres que llegaron casi al mismo tiempo que él, 
se arrojó al mar y se dirigió hacia el soldado José Calatayud, 
que era el que estaba en más inminente peligro de ^muerte, 
y cuando poco le faltaba para lleg a rá  él se hundió, pere
ciendo ahogado. Entonces el marinero Juan Peña Arias, con 
gran  serenidad y yalor* se dirige hacia Rafael Quiñones, y 
dándole voces para animarlo llega donde él. Quiñones, que . 
vió dirigirse hacia él á un hombre á nado y que oyó las voces 
que. le daba, le animó Ja presencia de aquél, y Peña se aproxi
mó boca arriba y pon sqs piernas lo levantaba, sosteniéndolo

así por espacio de quince á veinte minutos, hasta que vió 
que el soldado perdió el conocimiento y se hundía; entonces 
lo agarró por un brazo y lo sostuvo hasta que llegó un bote 
de la compañía de m ar y los recogió.

Si algún testigo del hecho tuviese que exponer algo en 
favor ó en contra del derecho que cree asistirle ai ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia podrá hacerlo, presentán
dose á dicho Sr. Juez instructor, por escrito ó de palabra, 
según corresponda á su clase, dentro del preciso término de 
trein ta días, contados desde la fecha de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Melilla 13 de Noviembre de 1906.=Manuel Lordúy.
JG—4432

B. Manuel Alcántara Pedrinasí, Capitán, Ayudante del Ba
tallón Bisciplinario y Juez instructor de la causa seguida al 
corneta de la tercera compañía Jaime Llopar Piquer por 
el delito de deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Jaime Llopar Piquer, hijo de Ramón y de María, natu
ral de Martorell, provincia de Barcelona, avecindado en ídem, 
cuarto Cuerpo de Ejército, nació en 10 de Febrero de 1884, de 
oficio impresor, su estado soltero, esta,tura un metro 640 mi
límetros, siendo sus señas personales éstas: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca regular, 
color sano, sin ninguna particular, para que en el preciso 
término de trein ta días, contados del en que se publique esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Fernando, á responder á los cargos que le re 
sultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo en el plazo fijado será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del citado individuo, y caso 
de ser habido lo conduzcan, con las seguridades debidas, á 
mi disposición, en el punto que se cita anteriormente, coad
yuvando así á la buena administración de justicia.

Bada en Melilla á 18 de Noviembre de 1906.=V.° B.°—Al- 
cán tara .=P or su mandado, el sargento Secretario, Sandalio 
Martín. JG—4428

VALENCIA
B. José Gómez Zaragoza, primer Teniente del regimiento 

Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye contra el"soldado del ex
presado regimiento Juan Amiel Font por la falta grave de 
primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Amiel Font, soldado del expresado Cuerpo, hijo de Juan y 
de Joaquina, natural de Castelló de Ampurias, vecino de San 
Juan de Palamós, provincia de Gerona, de veintidós años de 
edad, oficio sastre, estatura un metro 667 milímetros, su es
tado soltero, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b i d  y Boletines oficiales de las provincias de Valencia y 
Gerona, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de Caballería de San Juan de la Ribera, de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo señalado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre ce S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
referido Juan Amiel Font, y en caso de ser habido lo conduz
can á esta plaza, á mi disposición, según lo tengo acordado 
en diligencia de esta fecha.

Bada en Valencia á 20 de Noviembre de 1906.—José Gómez.
JG—4434

B. José Pardo Velarde, primer Teniente del regimiento Ca
zadores de Alcántara, 14.° de Caballería, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado del expresado Luis Ba
rrera Batllé por la falta grave de primera, deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Barrera Batllé, soldado del expresado Cuerpo, hijo de Jaime 
y Concepción, natural y veciBo de Palafrugell (Gerona), de 
veintidós años de edad, de estado soltero, estatura un metro 
610 milímetros, de oficio taponero, sin señas particulares, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Bo
letines oficiales de las provincias de Valencia y Gerona, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Caballería de San Juan de la Rivera, en esta plaza; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo señalado á res
ponder de los cargos que le resultan será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. Q.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en lalbusca y captura del refe
rido Luis Barrera Batllé, y caso de ser habido lo conduzcan á 
esta plaza, á mi disposición, según lo tengo acordado en dili
gencia de esta fecha.

Bada en Valencia á 21 de¡Noviembre de 1906.=José Pardo.
fJG-4441

VALLABOLIBI
B. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc

tor del regimiento de Infantería Isabel II, núm. 32, y del ex
pediente que se instruye por haberse ausentado de su resi
dencia sin autorización el soldado Domingo Lamas Manrique.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Bomingo 
Lamas Manrique, hijo de Antonio y de Ruperta, natural de 
Madrid, nació en 27 de Biciembre de 1882, de oficio jornalero, 
soltero, sus señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba regular, boca regular, co
lor bueno, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d b i d  y Boletín oficial de Lugo, comparezca en este Juzgado 
para responder á los cargos que le resulten en el expresado 
expediente; advirtiéndose que defno verificarlo será declara
do rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busea y captura del referido soldado, y caso de 
ser habido sea conducido á mi disposición al en artel de San 
Benito en Valladolid.
' Valladolid 19 de Noviembre de 1906. =  Juvencio Rodrí
guez Hubert. JG—4435

ZARAGOZA
D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc

tor del regimiento de Infantería Galicia, núm. 19, y del ex
pediente contra el recluta del mismo cuerpo Sabino Irigoyen 
Echani por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado reqluta, n a tu ra l dp Oiranqui, provincia de Navarra, 
hyo de ^Lgustin y de Benita, soltero, de veinticinco años de 
edad, de oficio labrador, de estatura un metro 564 milíme
tros, cuyas señas personales no, se consignan por no constar

en la filiación, para que en el término de trein ta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Santa Isabel en esta capital, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de prim era deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

a 1 propio tiempo, en nombre de S. M; el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades,* tanco eiyiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para¡que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de este día.

Bada en Zaragoza á 15 de Noviembre de 1906.=Celedqnio 
Martín. JG—4439

B. An-tonio Martínez Guardiola, prim er Teniente del regi
miento Infantería Infante, núm. 5, Juez < instructor de éste 
expediente,'seguido contra el cabo d,el expresado regimiento 
Clemente Calvo Garcés por la falta-grave de prim era de
serción.

Por-la presente requisitoria cito, llamo y -emplazo * al men
cionado cabo, natural de Belchite, provincia de Zaragoza, 
hijo de José y de Rafaela, soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oficio estudiante antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba regular, boca gran
de, color moreno, frente grande, aire marcial y producción 
buena, para que en el término de trein ta días, «contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  
y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del P rin 
cipe Alfonso (castillo d é la  Aljafería) de esta plaza, para res
ponder de ios cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre ¿e S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Clemente Calvo Garcés; y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, y á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Bada en Zaragoza á 16 de Noviembre de 1906.=Antonio 
Martínez. JG—4423

& úm
CARRACA

D. Román López de Cepeda, Capitán de navio de la Arma
da y Jefe de Estado Mayor de la Escuadra de instrucción.

Hago saber que debiendo tener lugar el día 27 de Diciem
bre actual, á las once de la mañana, á bordo del crucero Em- 
perador Carlos 7, surto en el Arsenal de la Carraca (Cádiz), 
las oposiciones para cubrir la vacante que existe de Músico- 
director de la banda de está Escuadra, los que deseen tomar 
parte en dichas oposiciones y reúnan las condiciones debi
das dirijan sus instancias, en el papel correspondiente, 
acompañadas de su partida de bautismo los paisanos, ó copia 
de su filiación los militares, al Excmo. Si\ Comandante ge
neral de la Escuadra de instrucción, las cuales serán adm i
tidas hasta el día 25 del presente mes; teniendo entendi
do que los solicitantes sufrirán el examen correspondiente 
ante un Tribunal competente que se nombrará al efecto, no 
debiendo aquéllos exceder de la edad de cuarenta y cinco 
años.

Los sueldos asignados á esta clase son; doscientas pesetas 
mensuales durante los cinco primeros años de servicio; dos
cientas cincuenta desde los cinco hasta los quince, y trescien
tas desde los quince en adelante, sirviendo éstos de regula
dores para tocios sus derechos pasivos. Disfrutarán, además 
de ciento cincuenta pesetas mensuales de sobresueldo.

A bordo del crucero Emperador Carlos 7 , en el Arsenal de 
la Carraca (Cádiz), á 1.° de Diciembre, ae 1906.=Román Ló
pez Cepeda. X—2719

MALAGA
B. Enrique Marra López y Z silueta, Teniente de navio de 

3a Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Málaga.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á F ran
cisco Rosell Rodríguez, marinero, folio 5 de 1.899, y á José 
Rodríguez, marinero, folio 35 de 1901, ambos del distrito de 
Motril y cuyos domicilios respectivos se ignoran, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de la presente, comparezcan ante este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en causa que sigo por el delito de 
hurto á bordo del falucho San Miguel; apercibidos que de no- 
verificarlo serán declarados rebeldes y les pararán los per
juicios á que haya lugar conforme ¿ derecho.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), intereso 
de todas las Autoridades las disposiciones convenientes para 
que se proceda á la busca y captura de los referidos indivi
duos, en bien de la administración de justicia.

Málaga 23 de Noviembre de 19G6.=Enrique Marra López.
JM -1084

D. Enrique Marra López y Zulueta, Teniente de n a v io  de 
la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de Málaga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sal
vador Matasara, alias el Pepe, sin domicilio conocido, y que 
pernocta por el barrio de Pescadería de esta capital; José 
López, habitante en la calle del Matadero Viejo, y á otro in 
dividuo, cuyo nombre y domicilio se desconocen, que, acom
pañaba á los anteriores por el muelle transversal de Ponien
te de este puerto en la mañana del 16 de Octubre último, 
cuyo individuo tiene las señas siguientes: joven, alto, con 
la cara chupada, delgado, que viste blusa blanca, pantalón 
negro de talle, gorra negra y alpargatas de babucha blan
cas, para que dentro del término de tre in ta  días, á contar 
desde la publicación de la presente requisitoria, comparez
can ante este Juzgado á responder de los cargos que 3eŝ  re
sultan en causa que sigo por el delito de hurto ; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pararán 
los perjuicios á que haya lugar conformé á derecho.

■Por-tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), intereso 
de todas las Autoridades las disposiciones convenientes p$ra 
que se proceda á la busca y captura de los referidos indivi
duos, en auxilio de ln administración de justicia.

Málaga 23 de Noviembre de 1906.=Enrique Marra López.
JM—1-085

TÁNGEJR
B. Francisco Márquez Román, Teniente de navio'de-la Ar

mada, de la-dotación del crucero Princesa de Asturias, yMuez
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instructor de la causa instruida contra el marinero de se
gunda Juan Rodríguez Fernández por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Juan Rodríguez Fernández,, marinero de 
segunda de la dotación de este buque, hijo de José y de Jose
fa, natural del Puerto de Santa María (no consta en libreta su 
filiación), acusado del delito de deserción y cuyo paradero se 
ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de la presente, sea conducido con custodia á este Juzga
do, siendo en caso contrario declarado rebelde; y al mismo 
tiempo encargo á las Autoridades de todas clases que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo ex
presado procedan á su detención.

A bordo del crucero Princesa de Asturias, Tánger 21 de No
viembre de 1906.—Francisco Márquez. JM—1087

TORREVIEJA
D. José María de Oteyza y Cortés, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante de Marina de esté distrito y Juez instruc
tor de la causa núm. 92 de 1906. .

Habiéndose ausentado de ésta villa el procesado Antonio 
Mateo Pérez, encartado en la causa que se expresa, por la 
presente requisitoria se le cita, llama y emplaza para que en 
el término de treinta días, á partir desde la publicación de la 
presente, se persone en este Juzgado á presentar sus descar
gos; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya, lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido encartado, para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dado en Torrevieja á 15 de Noviembre de 1906.—El Juez 
instructor, José M. de Oteyza.=Por su mandato, el Secreta
rio, Jerónimo Andreu. JM—1086

ANUNCIOS OFICIALES
Banco del Comercio.

Bilbao.

Su situación d día 30 de Noviembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Caja........................ - ............ ._........................  3.003.37P49
Sucursal del Banco de España en e/v, c /c .. 352.4i9‘80
Efectos en cartera..........................................  10.282.877465
Préstamos sobre valores...............................  8.624.063‘92
Créditos en c /c  con interés...........................  14.798.122‘82
Corresponsales deudores.Cuentas de efectivo 5.201.730‘76
Deudores diversos..........................................  324.758^03
Mobiliario........................................................  6.193‘09
Gastos de instalación.....................................  7.497l76
Idem generales................................................ 69.796‘3S
Yalores en poder de corresponsales.............  7.033.394‘0S

49.704.258‘74
Depósitos en garantía, no

minales............................ 55.926.248‘47
Idem en custodia, ídem...  121.799.197‘ 12

 ----------  177.725.445‘59

227.429.704‘33

PASIVO

Capital..............................................  5.000.000
Fondo de reserva............................................  800.000

Pesetas.

Cuentas corrientes..........................................  10.263.102‘27
Consignaciones voluntarias en efectivo.. , .  154.17845
Imposiciones...................................................  1.981.316l58
Imponentes en la Caja de Ahorros............... 28.330.992‘79
Efectos por pagar..........................................  47.386l02
Corresponsales acreedores.............................  1.799.608^03
Acreedores diversos....................................... 354.709‘73
Idem por cupones..........................................  107.412‘39
Idem por amortizaciones . ....................  34.280‘07
Beneficios en valores por realizar...............  3.884‘87
Pérdidas y ganancias.....................................  713.049l09
Acreedores de valores en poder de corres

ponsales .......................................................  114.338‘75

49.704.258‘74
Depositantes de valores en 

garantía, nominales.. . .  55.926.248‘47
Idem de efectos en custo

dia, ídem...........................  121.799.19742
 ---------------  177.725.445t59

227.429.704¿33

El Contador, José de Azcárate.=El Director Gerente, Fer
nando Echevarría. =  Y.10 B.° =  E1 Presidente de turno del 
Consejo de administración, Gregorio de la Revilla.

X —2718

Sociedad Unión Minera Ibérica»
Convocatoria.

Por acuerdo del. Consejo de administración de esta Socie
dad se convoca á junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, Yillanueva, 11, Madrid, á las 
once de la mañana del día 17 del mes actual, para tratar del 
aumento del capital social y de la reforma de los artículos 5.°, 
13, 14, 15, 18, 24 y 28 de los estatutos.

Madrid 3 de Diciembre de 1906.—E1 Yicepresidente en fun
ciones, A. Thiebaut. X—2716

B O L S A  DE M A D R I D .
Cotización oficial del día 4 de Diciembre de 1906, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS —  ■---------- = -----------------
Día 3 Día 4

Deuda perpetua al 4 ° /0 interior.
Sieri* i? de 3U.0U0 ptsa. nominales.. . . .  81,40 y S5 81,45
Idem j£ de 25.000 id. id .  ................... 81,40 y 85 8 i ,4c-40 v 45
ídem D, de 12.500............................ *.. 81,50 Hl ,50 y 55
Idem C, de 5.000...................... .............  82,10 y 05 | 82,-75
Idem B, de 2.500 pía*, nosamalea  82,15-10 y 05i 8 ,̂50
Idem A, de 500 id. id  , , ...............  82,15-10 y 05 82.05 y 10
Idem G} y H, de 100 y 200 id. id  » *
In  diferente» serie»   .............  82,15 y 10 82,10 y 05

Deuda al 5 ° /0 amortizable.
Berie A  de 50.000 ptaa, nominada*,.. . .  99,90 y 95 99,S5
Idem É, de 25.000 id. id .. ....................  99,90 99,85
Idem Z>, de 12.500..................... . ............ 99,90 »
Serie CL de 5.000 id. id,. . . . . . . . . . ........ 99,95 99,95
Idem É9 de2.500 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1007, y 90 99,95
Idem A, de «00 id. id .  ........ 1007* y D) 99.90 y 95
!n  diferente» serie». .... ........... , . ..........  lCi.% y 80 99,95

Bancos y Sociedades.
Banco de España,accione». . . . . . . . . . .  1. 4397. 438,50
Comp. Arrendataria de Tábano», ídesá. 4007. 7  3̂ 9*/* 898,50 
Banco Hipotecario de España, ídem... » *
Idem id. id. cédulas al 4 *L 500 pta».... » »
Idem id. id., ídem al 4 •/. Í00 id .  » »
Banco de Castilla, acciones...........................  » v
Banco Hispano-Americano, ídem,.. . . .  » 1437, y 1507.
Banco Español de Crédito, íde#a.. . . . . .  » 100,50

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua ai 4 por I0Q infrio» . 639 8C0
Idem ía. al 5 por 100 amortiaable..   285 000
Banco Hipotecarlo.—Cédula» ai 4 per ICO, . 0 000
accione» del Baoce de Espfcha. ........... , 4 5GQ
Idem del Banco Hipotecario di* España .. v. . . . ,  , . 0 000
Idem del Banco Hispano-Aasericsnv.     26 000
Idem de la Compañía Arrendataria 6* C 500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras,
Psri», * U vtfta... . . 109 40 B i é )« v l a t a . 27,59

O B S E R V A T O R í O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  4  d e  P i c i a m l n r ®  d e  1 9 R 6 .
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reducida á 0o ]

¡
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del f ¡ 
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.....J -  _______  * ............
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r .... — ... ■“
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6 de la mañana,.» „  *.»« j * •
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715 52
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3.4 
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2.5 
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7.7
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5.1 1 83 NNW ...........
4.6 l 100 NYT..........
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láñm•
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Casi despejado. 
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!

9 de la mañans. , « . » .  * •«. 4.6 f 86 ?SW. . . . . . . .
12 del d ía .. .  * „ . * . ........ ..
8 de la tarde» •

6.4 60 iSW .............
4,6  8 34 ¡N E........ ..

6 de la tarde. 
9 de Ja noebe.

4.2 ! 41 N .................
4.4 í 55 *E........... .......

Idem. . . . . . .
Idem . . . . . . .

i i

temperatura máxima <S®I t  k  mmhm. 16,6 del bb ím
Idem mínima. — 0 8 1 ..........

Diferencia.. . . . . . . . 17.4 i Oscilación -barométrica ifam  . i . . . . , , 220
Temperatura máxima si mh á úm le D«nr$,,.. - 20 3 ; Aitura ídem «on rtmstóv é la medla anual, á im* «««w -
Idem id. dentro de una esfera é»  , . . ! bora» de la nocba. i .............. . . . . . . . . . . . .  §,05

Diferencia............ 1 Lluvia en las última» vdaticuatrc b&ras »
Temperatura máxima á gfob ya&i* é k

vegeta) ó laborable. . . . . . . 25,0 \ «strevelado por nube» é vap««5 . t , , .... . 1 fe 40 m
(ísunima ideas. — 4,2 ! ác arante £&•«» 7 fe 40 m

29,2 ;;
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N U E V O  P R O G R A M A
PARA LOS EXÁMENES DE

m u  i  ntm i  a y d n t a i i t o s
QUE HA DE SERVIR PIRA EL TBHAL SIMRiOl!

( m m i T o s  de más 115.000 u b h b u e s )
Se pondrá á la venta en esta Administración y  en las principales 

librerías.
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

Precio: UNA peseta.

Se halla en prensa, y  se publicará muy en breve, las Contestaciones á 
dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

PRESTAMOS HIPOTECARIOS
para compra de casa s, liberación de onerosas hipotecas y  para extender y  mejorar los cültivós 
de fincas rústicas (cotos redondos únicamente). Los préstamos son sin plazo fijo y  amortiza
dos por pequeñas mensualidades. El interés queda reducido á menos del 5 por 100, por la par
ticipación de que goza el prestatario en los beneficios de la Sociedad. En los préstamos desti
nados á aumentar la producción de fincas rústicas aseguraremos el uso inteligente del dinero 
y un feliz resultado por medio de nuestro Ingeniero agrónomo, que asesorará á los labradores 
y  les instruirá en las formas más científicas, rápidas y  positivas de mejorar los cultivos.

E L  H O G A R  E S P A Ñ O L  
Sociedad Cooperativa de Crédito Hipotecario.— Hicalá, 31, MADRID»

urna  u o m s u m u  k  m m b , ias « a s  t  ia q h a u  n u
f  Sociedad anónima. — D om icilio: Ma

Td I ] < h  dríd-Hahónr -Talleres: en Mahón.
] jai Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
I* lljfc» ”  fer S u cu rsa l: B arcelona, Plaza Pala-

X? £ §4 1 L — Motores de gas, petróleo,
gasolina, etc., Crossley, — Gasóg«- 

—j t~.’, .mmm' 11 — Jl r *  nos sistema Crossley y Dowson. —
p r —n  Insta] ación es completas eléctrica»,

^ombas — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.
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B  §  RESISTEN fcLTAS TEMPERATURAS_______ §J
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EN I.* HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completameste garantido
Be puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y  reinte
grándose de! capital sj plazo que 
se desee,
CASA LA «AS áílTiflUA DE MADRID

F. FBRJUIRDBZ5»ts'í8íBs. $4, isrlncttmi eSaroctosb 
■H*man tim DI A I y «I* «  6 8,

L A  M A Q U I N A R I A  M O D E R N ANAYAS & C.% INGENIEROS
M A R Q U E S  D E  eUBAS, 5 (aa te i*  f » la z a  de S a n ta  ¿Ina, I I ) .  M H 0 R IO

M k q v m A B  V OáJLLSSUS DIS VAPOB R U S T O N ,  P R O C T O R  &  C . c L td -S fO T O aaS  D B® A 8, e i b b á u l i o o b  
v  s l & j t r i c o í . - “M a q u i n a r i a  p a b a  m i h a b . - I n s y a l a o i o k i i s  o o h p l b t a s  d k  a ^ o b b b a d o  f  o a l b f a o o i ó b ,  
M A ^ ü 2 s a » - h s b b a i u i r i s t a s . - - B o m b a s . - T £ 1 l l a £ > o b a s . - S b g a d o r a s ,  G u a d a ñ a d o r a s ,  G r a d a s ,  b t o .

PBBBSA» PABA VISO V AOKITB.- PM ADORÁS.-OORRBASa-TüBSRÍAS V DB3CÁ8 A00B8OBIO»
P I D A N S E  C A T A L O G O S

LEY Y  REGLAMENTO DEFINITIVO
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LA

M C M  SOBRE 11$ U1ILÍDADES DE U RIODEZA MOBillM
Véndese al precio de una peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, 5 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró

ARANChLES Db ADUANAS
Nueva edición de los Aranceles, con las modifica

ciones introducidas por el Real decreto de 23 de Junio, 
publicado en la Gaceta de 28 de dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Gaceta de 

Madrid* Pontejos, 8.
SOCIEDAD GENERAL

D E

INDUSTRIA Y COMERCIO
V il la n u e v a , 1 1 .— M A D R ID

Capital: 12 millones de pesetas.

Fábricas en Bilbao, Oviedo, Madrid, Sevilla, 
Cartagena y Lisboa.

6RAN PREMIO Exposición Universal de Lieja 1905
LA M ÁS A L TA  RECOM PENSA

PRODUCTOS QUÍMICOS.-Superfosfatos. Ni
trato de sosa. Sales de potasa. Sulfato de amo
níaco. Sulfato de sosa. Glicerina. Acido sulfú
rico anhidro. Acido sulfúrico ordinario. Acido 
nítrico. Acido clorhídrico.

ABONOS para todos los cultivos y  adecua
dos á todos los terrenos.

LABORATORIOS para el análisis completo de 
los terrenos y  determinación de los mejores 
abonos.

DIRIGIRSE Á LA* ’

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Villanueva, núm. 11.—MADRID

Dirección postal: Apartado núm . 340. — 
Dirección telegráfica y  telefónica: Geineo. 
Madrid*

 — — ----------------------------------------------------------------------- - 1

L O B Q H B S
:& .a l jo*.}

Como purgante, depurativa, antiséptica y  
curativa, no tiene rival el agua de Loechea.

Establecim iento de baños de la misma agua 
en Loeches.

SlBOiÜs: JIIDDBS, 18.—IlDIli
>   — -------

i MAQUINARIA ELÉCTRICA
TURBINAS DE V A P O R  -*■

Instalación de centrales, transporte y distri
bución de fuerza.— Acción eléctrica de toda 
clase de industrias. — Contadores de electrici
dad.—Bombas eléctricas.

TURBINAS, REGULADORES í MATERIAL MECANICO 
S o c ie d a d  e sp a ñ o la  O E 8 I J K 0 W .

Huertas, 11.—MADRID.—Príncipe, 30.

C O N T E S T A C I O N E S
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

A SP IR A N T E S A  SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POR LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA DE MADRID,,
CON LA  COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

O. Rufino Blanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; O. Sa
ntón Bavanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; O. Valentín San Román, Profesor Mercantil; O. Ramón 
Sánchez de OcaSa, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y O. José 
Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Puedo de la obra completa por suscripción: 20 pesetas. 
Por cuadernos, á ana peseta cada cuaderno de dos pliegos.

SANTOS DEL DIASan SabaSj abrá; San Anastasio, mártir.

ESPECTÁCULOSR E A L .—A  las 8 y  1[2.—F. 4.a del turno 
1.°.—-(Début de la señorita Pasini).—Lohen- 
grin._______________________________

ESPAÑOL . — Á las 9.—María Estuardo. 
COMEDIA.—A  las 9.— Su majestad la cria

da.—Los abejorros.—Una lectura.__________
PRINCESA .-A  las 9.— ¿Quo vadis?______
L A R A .—A  las 8 y lf2 .—Las alas de Icaro. 

El nido (doble).—El niño prodigio.
GRAN TEATRO .—A  las 8 y 1(2.-Jarabe 

de pico.— ¡Que se va á cerrar!—La borracha. 
La pena negra.

A  las 3 y 1[2.—(Beneficio del actor D. Se
bastián Avilés.)— El susto de la condesa,— 
Chateau Margaux.— Am or á oscuras.—Los
chorros del oro.—La pena negra._______  _

APO LO .—A  las 8 y 1x2.—El pollo Tejada. 
El nuevo servidor y El distinguido sportman.
Los borrachos.— La mala sombra._________

ZA R ZU E LA .—A  las 7.—Lola Montes y cí- 
nematógrafo.-La zarina.—El dúo de la A fr i-
cana.—La reina mora. ______________

COMICO.—A  las 7.—El guante am arilloy 
cinemátógrafo.*—La taza de te.—Género ín
fimo v  E l ratón.—Venus Kursaal.


